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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 

salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REAL DECRETO.

En consideración á las circunstancias que concur
ren en el Teniente general D. Santiago Mendez Vigo, 
Vengo en mandar que se encargue de la Capitanía 
general de Castilla la Nueva hasta que se presente en 
esta corte el Teniente general D. Juan de la Pezuela.

Dado en Palacio á veinte y cinco de Marzo de mil 
ochocientos cincuenta y u n o .« E stá  rubricado de la 
Real mano. =  El Ministro de la Guerra-Francisco de 
Lersundi.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO. 

REAL DECRETO.

Habiendo sido admitido en el Senado D. Francis
co Trespalacios, electo Diputado á Córtes por el dis
trito de Salamanca, provincia dél mismo nombre, 
Vengo en mandar que se proceda á nueva elección 
en dicho distrito con arreglo á la ley de diez y ocho 
de Marzo de mil ochocientos cuarenta y seis y su 
adicional de diez y seis de Febrero de mil ochocien
tos cuarenta y nueve.

Dado en Palacio á veinte y seis de Marzo de mil 
ochocientos cincuenta y uno. Está rubricado de la 
Real m ano.=El Ministro de la Gobernación del Reino- 
Fermin Arteta.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Por la Comisaría general de Cruzada se ha dado 
conocimiento á este Ministerio de haberse presentado 
en la provincia de Soria un sugeto que se titula lego 
de la órden de San Francisco, y dice venir de los San
tos Lugares de Jerusalen con otros de su clase que se 
han dirigido á varias provincias con objeto de recau
dar ciertos intereses que dicen ser para la Tierra San
ta; y como cualquiera recaudación que pueda verifi
carse con el indicado objeto que no sea por conducto 
de la Comisaría general de los Santos Lugares, ó sus 
delegados en las diócesis, debe considerarse ilegal y 
fraudulenta, prevengo á V. S. de órden de S. M. que 
adopte en esa provincia de su cargo cuantas medidas 
considere oportunas para evitar las estafas que con el 
motivo que queda indicado pudieran cometerse.

De Real órden lo digo á V. S. para su conocimien
to y exacta observancia. Dios guarde á V. S. muchos 
años Madrid 12 de Marzo de 1851.«Bravo M urillo.«  
Sr. Gobernador de la provincia de.,...

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien dictar las 
resoluciones siguientes:

P A R T E  E C L E S I A S T I C A .

CURAS PARROCOS.

Nombrando para varios curatos á los sugetos propuestos 
en primer lugar por los respectivos prelados diocesanos, en 
esta forma:

Diócesis de Urgel.
En 21 de Marzo. Para el curato de San Pedro de Ester- 

ri de Cardos á D. Miguel Francisco Tarre.
Para la vicaría perpetua de SanLuerio de Alós á D, Pe

dro Carrera.
Para la de San Miguel de Conques á D. José Sala.

Para la de San Andrés de Valencia á D. Jaime Faure.
Para la de San Juan Evangelista de Burgo á D. José 

Canut.
Para la de San Julián de Unarrc á D. José Gavarroca.
Para la de San Pedro de Sorpe á D. Jacinto Gaspá.
Para la de San Bartolomé de Dorbe á D. Juan Delort.
Para la de Santa María de Cobet á D. Francisco Puig.
Para la de San Saturnino de Arreu á D. Manuel Juela.
Para la de San Pedro de Tou á D. José Sanguirgo.
Para el curato de San Estéban de Montesclaao á Don 

Agustin Tarre.
Para el de Santa Eulalia de Erillavall á D. Antonio Camp- 

major.
Para la vicaría perpetua de San Martin de Escalarre á 

D. Juan Ticó.
Para la de San Clemente de Estaña á D. José Font.
Para el curato de San Martin de Beren á D. Sebastian 

Gampmajor.
Para el de San Estéban de Montanartró á D. Antonio 

Sirat.
Para el de San Román de Valldarque á D. Armengol 

Argerich.
Para el de Santa Coloma de la Bastida de Ortous á Don 

Juan Massana.
Para el de San Román de Perles á D. Luis Aren.
Para el de San Saturnino de Norio á D. Antonio Catalá.
Para el de San Pedro de Gabet á D. Jaime Bastida.
Para el de Nuestra Señora del Remedio de Soliva á Don 

Felio Duat.
Para el de Santa María de Castell-llebre á D. Antonio 

Tarrats.
Para la vicaría perpetua de Santa María dé Estall á Don 

Félix Duran.
Para la de San Jaime de Canos á D. Miguel Pujol.
Para el curato de San Saturnino de Bellfort á D. José 

Guisarda.
Para el de San Miguel de Rubio á D. Armengol Llebet. 

jDiócesis de Sigüenza.

Para el de San Martin de la ciudad de Molina á D. Juan 
Antonio Valero.

Para el de San Juan de Atienza á D. Liborio Rubio 
Ramos.

Para el de Checa á D. Gregorio Miguel Caballo.
Para el de Barahona á D. José Hilarión Muñoz.
Para el de Mochales á D. Juan Francisco López.
Para el de Labros á D. Baltasar Larriba.
Para el de Orea á D. Faustino Atance.
Para el de Augon á D. Domingo Huerta.
Y para el de Chera y su anejo Aldehuela á D. Santiago 

Yela.
PARTE CIVIL.

TITULOS DE CASTILLA.

En idem. Mandando expedir Real cédula de sucesión á 
D. Juan Antonio Estrada en el marquesado de Casa-Estrada.

MAGISTRADOS.

Primera série de seis vacantes en la Audiencia <k esta corte.

En idem. Nombrando para la plaza de Magistrado que 
se halla vacante en la Audiencia de Madrid por fallecimien
to de D. Vicente Micó, á D. Antonio Márquez Osorio, Presi
dente de Sala mas antiguo de la de Granada, que ingresó 
en la magistratura en 30 de Diciembre de 4832 como Al
calde dercrím eñ de la Audiencia de Cáceres. En 9 de Oc
tubre de 1834 obtuvo plaza de Oidor en el mismo Tribunal, 
y hallándose de Magistrado en la de Granada fue promovido 
á Presidente de Sala en 9 de Enero de 1844. Turno á los 
efectivos.

Trasladando á la presidencia de Sala que resulta va- 
| cantc en Ja Audieilcia de Granada á D. Manuel Hprmida 
! Cambronero, que desempeña igual plaza en la de Albacete,
I accediendo á su solicitud.

Nombrando para la presidencia de Sala de la Audiencia 
de Albacete á D. Miguel Chacón v Duran, Magistrado en la 
de Sevilla, que ha desempeñado este cargo en varias Au
diencias desde 8 de Febrero de 1836 en que fue nombrado 
para la de Granada.

Trasladando á D. Francisco Fernandez Negrete, Magis
trado de la Audiencia de Albacete, á la plaza de igual clase 
que resulta vacante en Sevilla, accediendo á su deseo.

Nombrando para la de Albacete á D. José Lorenzo Fi— 
gueroa, Magistrado electo de Canarias, accediendo á su ins
tancia.
Primera serie de seis vacantes de Magistrado en las demas 

Audiencias de la península é islas adyacentes.
Promoviendo á la plaza de Magistrado que resulta va

cante en la Audiencia de Canarias á D. Venancio Arce Sa- 
la z a r  , Juez de primera instancia del distrito del Mar de la

ciudad de Valencia, que tuvo entrada en la carrera judicial 
en 27 de Noviembre de 1833 como Juez de primera instan
cia de Baza, y que después desempeñó igual cargo en los 
partidos de Almansa, Montilla, Huelva y Castellón 'de la 
Plana, de donde fue trasladado al distrito del Mar de la 
ciudad de Valencia. Turno al ascenso.

Jueces de primera instancia.
En idem. Trasladando al juzgado que resulta vacante 

en Valencia á D. Juan María Inguanzo , Juez de Salamanca, 
accediendo á su deseo.

Al de Salamanca á D. Tomas Ay uso, Juez de Ávila, ac
cediendo á su solicitud.

Primera série de seis vacantes de juzgados de término.
Promoviendo al juzgado de Avila á D*. Julián Martínez 

Yanguas, Juez de Talavera de la Reina, que tuvo ingreso 
,en la carrera judicial en 17 de Abril de 1834, en cuya fe
cha fue nombrado Alcalde mayor de la Villa del Prado, y 
con posterioridad para los juzgados de Escalona y Talavera 
de la Reina, desempeñando este último desde 13 de Octu
bre de 1843. Turno al ascenso.

Trasladando al juzgado de Talavera de la Reina á Don 
Pablo Marroquin, Juez de Valdepeñas, accediendo á su 
deseo. '

Nombrando á D. Prudencio Joaquín de Coca, Juez electo 
de Cazorla, para el juzgado de Valdepeñas, accediendo á su 
instancia.

Para el de Cazorla á D. José Antonio Quero, Juez electo 
de Alcaraz, accediendo á su deseo.

Primera série de seis vacantes de juzgados de ascenso.
Promoviendo al juzgado de Alcaraz á D. Alvaro Lezcano, 

Juez de la Mota del Marques , que tuvo entrada en la carre
ra judicial en 19 de Junio de 1844, en que fue nombrado 
Juez de este partido. Turno al ascenso.

Nombrando á D. Melchor Bermejo y Escalona,, Juez de 
Caspe, para el juzgado de la Mota del Marques, accediendo 
á su solicitud.

Para el de Caspe á D. Leandro López Montenegro, electo 
para el de Herrera del Duque , accediendo á su deseo.

Para el de Herrera del Duque á D. Luis Gonzaga Leal, 
electo del de Isnalloz, accediendo también á su deseo.

Primera série de seis vacantes de juzgados de entrada.

Para el juzgado de Iznalloz á D. José .María Tenorio, 
Juez cesante de Valverde del Camino. Turno á cesantes: '

Declarando vacante el juzgado de Viella por no haberse 
presentado á tomar posesión dentro del término señalado 
ü. José Martí y Prim, electo para el mismo.

Primera série de seis vacantes de juzgados de entrada.
Y nombrando para el de Viella á D. Salvador de Simón 

Rubio y Zaldo, Subdelegado de Rentas cesante, que se re
cibió de abogado en Setiembre de 1833, cuya profesión ha 
ejercido desde entonces, habiendo servido también la ase
soría de la Comandancia general de Burgos y las Subdelega- 
ciones de Rentas de Santo Domingo de la Calzada y  Villar- 
nueva de los Infantes. Tumo á los de nueva entrada.

PROMOTORES FISCALES. ... • ........

En idem. Declarando vacante la promotoría fiscal de 
Manzanares por no haberse presentado á tottiar po áesi^ ; 
dentro del término señalado D.; Francisco San Martin y Ar- 
roniz, electo pera la misma. • V.;

Nombrando para esta vacante á D. José Primo y Martí
nez, promotor fiscal de Roa. ; T

Trasladando á la de Roa á D: Francisco' So&ño Jíiares,
que desempeña la de Riaño,;accediéndq á su solicitud.^

Nombrando para la de Riáho á D. fl&go FJtóeiscw Ra
mos, cesante del mismo destino.

Concediendo su jubilación á D. Pedro José Fernandez 
Velasco, promotor fiscal de Peñafíel.

Nombrando en su reemplazo á D. Eusebio Fernandez do 
Velasco.

Admitiendo á D. Tomas Macarrón la renuncia que ha he* 
cho de la promotoría fiscal de Riaza.

Nombrando en su lugar á D. Pedro Santiyan Cárlos.
Y para la de Ayora, que se halla vacante por fallecí* 

miento de D. José Lara, á D. Tómas Miguel y Lloret.
ESCRIBANOS.

Mandando expedir Reales cédulas:
En idem. A D. Juan Bautista Alarcon de propiedad f  

ejercicio de una escribanía numeraria de Granada.
A D. Félix Martí y Asensi de otra de Murcia.
A D. Alfonso Escudero para ejercer otra de Aladrigal.
Y á D. Matías Aparicio Burgos para otra de Matará. .



PROCURADORES.

Mandando expedir Reales céd a la s: 
En idem. A D. José Peralta y Maroto de propiedad de 

un oficio de procurador de la Audiencia de Burgos. 
Y á D. Cándido Fernandez de Castro para ejercer el an

terior oficio, durante la menor edad del .propietario del 
mismo,

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PUBLICAS.

Instrucción pública.— Negociado 5.°— Circular.

A fin de rectificar debidamente los datos y noti
cias que existen en este Ministerio relativos á todas 
las bibliotecas públicas del reino, asi provinciales 
como municipales ó dependientes de corporaciones y  
estab l^ n ^ n ios^ n torU ad os á sostenerlas con fon
dos q0nsignadoseni cualquiera de los presupuestos, j 
cuya'aprobaoiouCorresponde al Gobierno, es la vo- { 
1 untad de M. que á la brevedad posible conteste j  
V. hasta^donde le sea  posible por lo relativo á ¡ 
0$a provincia, á las preguntas contenidas en el adjun
to interrogatorio, sin perjuicio de añadir á ellas cua
lesquiera indicaciones que á juicio de V. S. puedan 
esclarecer mas cumplidamente los puntos que son 
Objeto de esta comunicación.

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid veinte de Marzo de mil ochocientos cin
cuenta y uno.=*Fernandez Negrete.=Sr. Gobernador 
de la provincia de.....

Iíiterrogatorio acerca de las bibliotecas públicas.

Pregunta 1.a ¿Cuántas bibliotecas hay abiertas al pú
blico en esa provincia, y cuántas en la capital?

2 .a ¿Con qué denominaciones se conocen respectiva
mente?

3.a ¿Cuáles son las fechas de sus fundaciones?
4.a ¿Bajo qué reglamentos ó restricciones están francas 

al público? ¿Por cuántas horas al dia? ¿Lo están también 
por las noches? ¿En qué épocas ó dias determinados están  
cerradas?

5.a ¿Cuántos lectores, por término medio, concurren á 
ellas diariamente? En el caso de ser necesario un permiso 
para visitarlas, ¿cuántos se han concedido por año en los 
diez úitimes desde 1839 á 1848?

6.a Supuesta la libre entrada en las bibliotecas, ¿ se ha 
potado que resulte de ello algún desorden?

7.a ¿Qué cantidades se invierten anualmente en la con
servación y aumento de esas bibliotecas, y de qué fondos se 
dispone para ello? ¿Qué suma tienen consignada para la 
compra de libros?

8.a ¿Cuál es el número, categoría, atribuciones y suel
dos de los bibliotecarios, oficiales &c.?

9.a ¿Cuántas obras impresas posee cada una de esas b i
bliotecas? ¿cuántos volúm enes? ¿cuántos manuscritos? 
¿cuántos folletos ó cuadernos sueltos?

10. Por un cálculo aproximado ¿con qué número de vo
lúmenes impresos se enriquece cada una de esas bibliotecas 
al año?

11. ¿Es permitido sacar de ellas los libros para su lec
tura? Si es asi, ¿bajo qué condiciones se dan tales per
misos?

12. Durante los diez años últimos ¿cuántos libros, por 
término medio, se han prestado de esta suerte?

13. ¿Se ha observado que esta costumbre ofrezca'algu
nos inconvenientes? Los libros prestados ¿se han perdido ó 
se han devuelto maltratados?

14. ¿Hay catálogos completos de los libros impresos y 
de los manuscritos de esas bibliotecas, ó de alguna de 
ellas? Si los hay, ¿están redactados por el órden alfabético 
de los nombres de los autores, ó por órden de materias? 
Estos catálogos ¿se han impreso? ¿Cuándo?

15. ¿Tienen derecho esas bibliotecas á que se les entre
guen uno ó mas ejemplares de los libros que se publican 
en la provincia en que están establecidas?

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

SENADO.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M a r q u e s  d e  M i r a f l o r e s .

Sesión dél dia 27 de Marzo de 1851.

Abierta á las dos y  20 minutos se lee y aprueba el acta  de la sesión 
de ayer.

La comisión perm anente  de inspección de operaciones de la deuda 
partic ipa  al Senado su constitución, nombrando presídante al S r Balleste
ros y secretario  al Sr. Domenech. El Senado queda enterado.

Se lee. por segunda vez el proyecto de ley sobre caza y pesca que 
después de ligeram ente apoyado por el Sr. Onís, es tom ado en c o n sid e ra 
ción y pasa á las secciones para  el nombramiento de la comisión r  eso ca
tiva. . r  '  i

Ju ra  el Sr. Bustitlos, que ingresa en la prim era sección. • j
í

ORDEN DEL DIA. i

Discusión sobre las minas de Riotinto.
hVFANFE, rie la  comisión: Cosa singular es que después de 

2000 anos que han pasado por las mmas de R iotinto, siem pre á d isposi
ción de los Gobiernos hasta ahora, no haya ocurrido  decir que es un mal 
que el Gobierno se deshaga do ellas, siendo asi que no ha sacado casi utili
dad, de las mismas; y tarro es esto exacto, cuanto que desde el año 828 la ¡ 
fundición de cañones de Sevilla no ha usado mas cobre  que el venido 
Méjico y del Perú. n
• ' §e. dice que el Gobierno sacará  gran uUlidad de esas minas: ¿ p o r  qué 

no la ha sacado an te s?  ¿P ero  puede sacarla? N o, seño res; y con los mis
mos argumentos del Sr. Cavanillas, puesto que á este señor se ha referido 
el Sr. Huet, á-quien la comisión tiene que decir por qué no admite su en
m ienda, vpy a p robar que ahora se saca mucha meaos utilidad de estas 
minas por el Gobierno quecuando las explotaban particulares. En 1827 fue
ro n  arrendadas por 2 0 -años al M arques de Remisa, que pagaba un a rre n 
damiento de 43,000 duros al G obierno, y sacaba una utilidad anual de 4o 
á 50,000 duros: com párese-este dato con el de 25,QOO duros que se ha"di
cho ha producido  al Gobierno en 14 meses.

Hasta el año 20 todas las minas eran p rop iedad  del G obierno : en ton- 
ses se concedió facqltad á los particulares para  explo tar las m inas, facul- 
ad que espiró en 1823, hasta que un ilustrado M inistro en 825 dió la ley 
le minas de aquella fecha. Pues, señores, antes del año 20 las minas de 
as A lpujarras no producían mas qúe 30 ó 40,000 quintales de plom o, y  
concedida la explotación á los particulares em pezaron á dar 500,000 quin
a le s , siguiendo en aumento.

A esta sabia legislación es á la que hemos deb ido , en unión con las le
yes que despees se han seguido, el ponernos en el ram o de m inería al 
nvel de las dem as naciones de Europa.

Se nos ha tra ído  el ejemplo de S a jon ia , y  se nos ha dicho que allí 
3xplota el Gobierno las minas; pero los datos que sobre esto nos presentó 
si Sr. Cavanillas deben ser anteriores al año de 1848, en cuya época exis- 
,ia ei sistema feudal, y  jos señores, lo 'mismo que el R e y , ten ían  el d e re 
cho de hacer lo que en América se hacia con la m ita, lo cual no esta
mos en el caso de hacer aqui.

He probado y a ,  señores, las ventajas que se rep o rtan  de la explota
ro n  de las minas por los particu lares; pues aun tomando por base el p ro 
ducto que el Sr, Cavanillas nos ha m anifestado haber obtenido el Gobierno 
3 o 16 m eses, no ha obtenido el Gobierno la mitad de! p roducto  que el 
particular que las tuvo últimamente en arrendam iento. Pero  es necesario 
que el Senado sepa ademas que de estas minas se pueden sacar hasta 
100,000 arrobas de cobre anuales; y aun cuando no sean mas que 50,000, 
con solo que el Gobierno tome lo que p rev iene la ley de minas tiene para  
cubrir sus. necesidades mejor que explotando la mina por sí mismo.

En Ing la te rra , señores, en la cual la base y opulencia de las m inas 
consiste en h ierro  y en cobre, no explota ni una sola el Gobierno, todo lo 
hace la industria particular en este ram o.

Vamos á v e r , una vez que y a  se han dem ostrado las ventajas de que 
la .industria particu lar haga la explotación de las m inas, cómo se confirm a 
mas y m as exam inando lo .que los particu lares hacen y  com parándolo 'con  
lo que hace el Gobierno. En la mina del Pedro  (A ndalucía) una em presa  
particu lar que la explota ha hecho un camino , que va desde el Pedroso  á 
Villanueva del Rio para conducir el carbón necesario  á la m ina, habiendo 
hecho o tro  atravesando la Sierra morería hasta B ienvenida en la provincia 
de B adajoz, en donde tienen grandes depósitos, lo cual forma un co n tras
te m uy notable con las minas de Riotinto, donde no hay un solo cam ino 
á pesar de la necesidad que hay de constru irle , sucediendo lo mismo con 
las riquísim as minas de Almadén.

Lo mismo que llevaban los árabes á las A tarazanas de Sevilla el azo
gue de Alm adén, se lleva hoy en los mulos de Gastuera y Quintana; pero  
haya ó no ese inconveniente, la comisión opina por que el Gobierno con
serve esas minas por las razones que da en el discurso que p recede  á su 
dic tam en, porque pueden serv ir para transacciones com erciales y hasta 
diplom áticas, porque es la única en el mundo de esa im portancia.

Se dice que es imposible apreciar uua cosa tan preciosa como las mi
nos de Riotinto, que no hay quien las pueda ap rec ia r ; sí lo creo  : ¿qu ién  
puede apreciar lo que está en las entrañas de la t ie rra ?  P ero  asi como 
puede sacar grandes ventajas el que las com pre, puede á las pocas varas 
encontrarso  con agua y llevarse el chasco que se ha llevado una compañía 
de franceses y de ingleses en Casalla y Guadalcanal, que creyó  que cuan 
do abandonaron los Júcares aquellas minas habian dejado mucho o ro : las 
han desaguado y se han encontrado con que los Jú ca res  no dejaron  nada: 
estos chascos ocurren frecuentem ente. Pero  supongamos que en las de  Rio- 
tinto se encontrase mucho oro , que se enriqueciesen los qué las com pren: 
¿pues qué las riquezas dé la  nación no consisten en el cúm ulo d é la s  rique
zas particulares? ¿De dónde le viene al Gobierno la  riqueza sino de los 
particu lares?  A dem as, si sacan mucho cob re , ¿no  ten d rán  que darle al 
Gobierno el quinto de lo que saquen? Para  hacer esas explotaciones, v  ha
cerse ricos los que.com pren esas m inas, ¿no  tend rán  necesidad de hacer 
ricas también á m uchas otras personas? ¿N o harán por su p ropia  utilidad 
el camino d ;sde el A lgarrobo á R iotinto, que según me ha dicho mi amigo 
el Sr. Brigadier E ceta , pod rá  costar unos 50,000 duros? Pues será  lo p ri
m ero que hagan por su propia utilidad para  la im portación del h ierro  y  
del carbón y  para  la exportación de ios cobres.

Se dice tam bién que es un bien que , asi como el Gobierno tiene el 
monopolio de los azogues, tenga el de los cob res; pero esto ¿ se  dice de 
v e ras?  ¿Dónde hay en el mundo una mina como la de Alm adén? En esta 
puedo ei Gobierno e je rcer el monopolio, pero  los cobres.... Si los cobres 
los hay  en todas partes. Mas como se ha dicho que no los hay en España, 
yo voy á rectificar esta que á mí me parece  una equivocación.

Hav cobre en el castillo de las G uardias, que como ha dicho^muy bien 
el Sr. Ministro de H acienda, es el mismo criadero  de R iotinto, y en un 
solo año se han sacado de ellas 12,000 arrobas de cob re , haciendo solo 
siete años que se han em pezado á beneficiar esas p iritas. La mina llamada 
A dm irable p roduce anualm ente de 800 á 900 arrobas de c o b re ; la mina 
de los A rtistas ,en .estos últimos años ha traído , á M adrid y llevado á §ego- 
via pa ra  la casa de M oneda 2p00 arrobas  de cobre.

El Sr. M inistro de Óbfas públicas sabe m uy bien que han  sido de
nunciadas varias minas; y creo que, geológicamente considerada la cues
tión , son lo mismo que las de Riotinto en la cordillera de Sierram orena; 
y  aunque el Sr. Huet decia a y e r  que se había extinguido el cobre de Li
na res, yo  he registrado el Diccionario del Sr. Madoz en el artículo Lina
re s ,  artículo que sin duda está form ado con datos de la antigua Dirección 
de m inas, y he visto que desde el año 30 hasta el 43 se han sacado cua
renta  y un.m il setecientas y  tantas a rrobas de cobre  fino, y  desde el año 
27 hasta ei mismo año de 43 se han sacado ciento y  un mil quinientas y  
tantas a rrobas de cobre  que llaman negro. Ya ven los S íes. Senadores 
que hay cobre en España. Las minas de los A rtistas se ha dicho que no 
son mas que bolsas, pero  bolsas de las cuales se puede e x tra e r en cobre  
limpio 2000 a rro b as ; me parece que serán  bolsones mas que bolsas. Hay 
o tra  c ircunstancia, y es que esas minas las han com prado  capitalistas de 
M adrid; prueba cierta  de que esas minas tienen gran  porven ir y  se puede 
sacar grande utilidad de ellas.

Conservando las minas el Gobierno en adm inistración , ¿q u é  es lo que 
puede su ced er?  O adm inistrarlas por sí ó a rren d arla s  á p a rticu la res; pues 
veam os en-cualqu iera  de estos dos casos qué es lo que ha sucedido en 
España.

Las minas de Linares tuvieron  por mucho tiem po grandísim a im por
tancia en .E spaña; Iban con frecuencia comisiones del Consejo de Castilla 
á exam inar lo que alli se hacia, y  se hacia lo que Dios q uería : al ñ a  fue 
D. Francisco Palacios, que habia sido ensayador de  las minas de Almadén, 
m andado por el Gobierno pa ra  que exam inase lo que habia é informase; 
honradísim o español cuyo nom bre tengo mucho placer en c itar a q u i: se 
mandó ir un fiscal de la” Audiencia de G ranada, se siguió una causa, y  él 
resultado fue que todos los em pleados po r el Gobierno que alli habia lú e - 
ron  á presidio. Esto es lo que sucede adm inistrándolas el Gobierno.

Después el año 29 ó 30 ei Gobierno c rey ó , p o rque  tendría  noticias de 
este inconveniente, que en particu lar la mina llamada de los A rrayanes 
debia ser beneficiada á medias con uq con tra tis ta: el Gobierno ponia el ca
pital de las m inas, y  el contratista su inteligencia, sus capitales &c. &c.; y 
siento que no esté p resente el Sr. M inistro de O bras públicas para  que 
manifestase cuál es la p a rte  que ha tocado al Gobierno de ese contrato que 
se hizo, porque yo  tengo algunos motivos pa ra  saber que en el año de 42 
el que habia tra tad o  con el Gobierno darle  la m itad de las ganancias, le 
pedia al Gobierno 20,000 du ros, que decia que se le debían po r varios 
conceptos.

En resum en , el G obierno, como ha dicho la com isión, no debe ser 
m inero por los inconvenientes que dejo expuestos; y si es m inero se p e r
derá el Gobierno y  no saldrán la s.m iñ as  de Riotinto del escandaloso es
tado en que se e n cuen tran ; cuacdo puestas en dominio particu lar, si lle
gan á producir 100,000 a rrobas  de cobre  cada año, con el quinto que 
pertenece  al Gobierno tiene lo suficiente p a ra  todas las necesidades co
brizas que puedan ocu rrir .

Soy pues de opinión de que los Sres. Senadores, convencidos de que 
hacen un bien, deben au to rizar al Gobierno para la enagenacion de esas 
minas. ¿P o r qué esas minas no y  las demas sí? Ya lo he dicho, señores. 
El Gobierno es un mal com ercian te; el Gobierno es un mal m inero; el 
Gobierno no puede hacer nada de lo que es capaz un particu lar': déjem e, 
como dice la comisión, á los españoles las manos sueltas y  perm iso para  
que levanten su esp íritu , y ellos serán  lo que son las naciones mas ade
lantadas del mundo. Ejem plos: señores, el Gobierno se quiso m ete r á fa
b ricante de cristales, gastó mucho dinero  en la fábrica de la Granja, y no 
podiendo o cu rrir á las necesidades de e-te. ob je to , tuvo po r último que 
abandonar la fábrica sin de ja r siquiera a rtis tas  que puedan  ir  donde esa 
fabricación ■ tiene efecto en diferentes puntos de E spaña; al paso que 
desde que los particulares la han tom ado por su cuenta se fabrica todo el 
cristal necesario, sin que se necesite para  nada el c ris ta l ex trangero .

Lo mismo sucede con la lo za : el Gobierno estableció la fábrica de la 
M oncioa, cuya fabricación se alabó m ucho , y  ¿q u é  b a  suced ido?  Poco 
mas ó menos lo mismo que con los crista les de  la Granja; y en tre  tanto en 
Sevilla y Sargadelos los particu lares están haciendo la loza necesaria p a ra  
ei común de los españoles. Hé aqui la diferencia de hacerlo el Gobierno á 
los particulares. _

P ero  ay er se ha dicho po r el Sr. P res iden te  del Consejo de M inistros 
que S. S. río’tiene inconvenienle alguno en  qüe se pongan cuantas re s tr ic 
ciones se quiiiran pa ra  la-enagenacion de esa finca: la comisión tam poco 
le tiene, aunque cree  que está extendido de tal m anera el p royec to  que 
ahora se halla som etido á la deliberación del Senado, que no necesita nin
guna aclaración m a s, y  que si se cum ple exac ta  y  puntualm ente cuanto en 
él se prescribe  es imposible que pueda com eterse  ninguna injusticia: ¿ q u é  
injusticia p o d rá  haber cuando todos se puedan  p resen ta r á licitación en 
pliego c e r ra d o , que se ha de a b rir  en un mismo dia en M adrid y en las 
capitales de p rov incia?  ¿C abe en esto ilegalidad de ningún g énero?

La com isión, sin em bargo , p a ra  que .en  este punto  no haya la m enor

reticencia, adicionará el a rt. 5.° da esta m anera: «Exceptuándose sin em 
bargo de esta regla , que es la regla com ún, las minas de cobre  de Rio-
tinto, que no podrán venderse por menos de la tasación, la cual no m ere
cerá la aprobación del Gobierno si no excediese de la capitalización á 5 
oor 100 de sus m ayores productos, aun tos conocidos hasta el d ia , y  sin 
que preceda el informe del Consejo Real.» Con esta adición, con la cual 
está conform e el C obierno, creo que el Senado po d rá  ap ro b ar el artículo.

He probado ya  el aum ento que tendrán  estas mina= pasando al domi
nio p a rticu la r, pues sucederá  con ellas lo que sucedió con las de plomo de 
las A lpu jarras, que antes del año 20 no producían  sino 40 á 50,000 quin
tales, y  en el 27 p rodu jeron  ya  500,000 y en el siguiente 800,000; y  creo  
haber probado también que la desam ortización, lo mismo respec to  de mi
nas que respec to  de fincas, aum enta la producción , no siendo esta la cau
sa de los males ocurridos en Francia, como dijo el Sr. H u e t, porque los 
trasto rnadores en este pais no e ran  p rop ietarios ni en g rande ni en pe 
queño.

El Sr. HUET: Tanto yo como los dem as señores que han firm ado la 
enm ienda nos conform am os con esa adición siem pre que se añada: «ó los 
que aum enta esta explotación elevada á la perfección con arreg lo  á los 
adelantos m odernos.»

El Sr. INFANTE: No puede adm itirse porque es una cosa indefinida. 
El Sr. BRAYO MORILLO, P residente del Consejo de M inistros: Ante to

do claridad, porque  sin la c laridad  ni la buena fe bastaría. La comisión, de 
acuerdo con el Gobierno, ha anunciado en el art. 5.° que hará una m odi
ficación. Esta modificación sa reduce á p roponer que no se p ro ced erá  á la 
enagenacion de las minas de Riotinto por menos de la tasación , cuándo la 
regla general, fija en este p ro y ec to , es que en ja p rim era  su b as ta ;noúge 
adm ita men§s cantidad que la que cubra la tasación; pero  que no habién
dola, p u edálen  la segunda ser las dos te rce ra s  partes, La comisión \ a ten 
dida la im portancia que tienen y  que se ha m ostrado  po r las minas de 
R iotinto, establece que en ningún caso puedan venderse, p o r m enos de su 
tasación ni adm itirse postura que no cub ra  su im porte. ¿ A  qué  conduce 
esta modificación? P ara  qségurar que no se m alvendan nunca estas minas, 
que no baya f ra u d e , m a lve rsac ión , abuso ele ningún género . La tasación 
no pod rá  bajar nunca del capital que resulte de los m ayores p roductos 
que hayan dado hasta el dia las minas de.R io tin to , capitalizados estos al 5 
por 100. De está m anera se sabe quo no podrá  m alvenderse , que no se 
pod rá  enagenar en menos cantidad  de la que resulte de esta capitaliza
ción , y  que atendido el objeto en su cualidad y  can tidad , es un precio 
bastante a lto /co n o cid am en te  alto , y  el cual ob ten ido , se puede asegurar 
que .se logra un precio ventajoso.

Esta variación que la comisión propone a! art. 5.° creo  yo que satis
face todas ias dudas que pudiera haber acerca  de si se dejaba alguna 
pu erta  ab ierta  al abuso en la enegenaeion de las m inas, ahora  ó en ade
lante. . •

El Sr. H uet ha propuesto  que se haga o tra adición; que se diga que 
ese valor que se da de la capitalización del p roducto  m ayor se entienda 
del producto  crecido  con respecto  á los m ayores adelantos que se hagan. 
E s to , señores, equivaldría á decir de una m anera poco franca  que no se 
enagenarán nunca las m inas, y .en  ese caso mas vafe decirlo claro. Los 
m ayores rendim ientos nunca se pueden  calcular con seguridad ; se sabrá 
lo que pueden  dar mas, p o r ejemplo, en el año que v iene, pero  no al si
guiente; de modo que se e sp e ra rá  al año inm ediato , porque pod rá  haber 
m ss p ro d u c to , y  no llegará nunca el dia en que se verifique la enagena
cion. S. S. no 1¿ ha m editado bien, porque ese pensam iento no cabe en la 
buena fe y  claridad de talento del Sr. H u e t; por consiguiente no es posi
ble que se admita por la comisión ni po r el Gobierno. Basta para  garantía 
con lo que la com isión, de acuerdo con el Gobierno, p ropone. .Si no se 
cree  conveniente, dígase claram ente no conviene enagcnarlas; po r eso he 
dicho que la claridad es ante todas cosas lo principal.

El Sr. HUET: Mi opinión es que no se vendan , pero  no ha sido mi 
ánimo im pugnar la venta por c reer que pudiese abusarse. Yo he dicho que 
la tasación fuera por los productos hasta el dia que se verificara la su -, 
basta.

El Sr. FERRER: La comisión no puede adm itir la enm ienda de S, S., 
ni a lte ra r en una letra el artículo tal cual lo tiene presen tado .

El Sr. HUET: En ese caso no puedo re tira r  la enmienda.
Preguntado si se adm itiría la enm ienda, no fue tom ada en considera

ción, resu ltando  desechada por 41 señores que perm anecieron  sentados 
con tra  37 de pie.

Puesto á votación el a rtícu lo , y  pedido por el Sr. Cavanillas que se 
votase po r p a rte s , se acordó  asi, entendiéndose la p r im e ra .la  que en el 
artículo se refiere á la enagenacion de las minas de Riotinto.

A petición de algunos Sres. S enadores se acordó tam bién que la vota
ción fuese nom inal, y  verificada esta re su ltó .ap ro b ad a  la p rim era  p a rte  
del artículo po r 54 votos con tra  33 en la form a siguiente:

Señores que dijeron sí : *
Bustillos. Galdiano. Jim énez Navarro.
G ortinez Espinosa. Rey. Ezpeleta.
F e rrer . Gallego (D. Juan N i- M endez Vigo.
Miquel Polo. casio). Sotelo.
López Ballesteros. Gallego Valcarcel. Oliver.
T aranco. M arques de M ontev ír- M oreno.
G uruceta. gen. Conde de Cam po Alan-
InfaDte. Banrafont. ge. .• •
Fonseca. Sancho. M artínez.
Villacampa. A rrazola. Silvela. ' •
Conde de Buena Espe* Duque de Osuna. P erez  E rrasti.

ranza. Conde de Baiazote. Luzuriaga.
González (D. Juan Gual- Conde de T orre  M arín. Frias.

. berioj. ' M ontes. Ros de Olano.
M arques de San Jo é. Quinto. Serrano.
M arques de AcapulcO'. López -de C órdoba. Conde San Antonio. 
L ato rrc . Del Rio. Acebal y  Arratia.
Oráa. Santillan. Sanz.
Conde de .San Julián. Conde de Velle. S r, P residen te .
Conde de Sevilla la Castillo y  A yensa. Ruiz de la Yega.

Nueva.
Total 54.

Señores que dijeron no:
Messína. Duque de M edina de las Aquilino Perez.
A ltamira. T o rres  Ulloa. ,
M arques de Someruelos. Duque de Frias. Cafran,
Conde de Grá. Cabanillas. M arques de Fuentes dé
Conde de Luoena. C onde de la Puebla del Duero.
A rzobispo de Burgos. M aestre. Barón del Solar de E s -
P im entel. C onde de Zaldivar. pinosa.
M arques de T resp a la - M azarredo. M arques de Ju ra  Real.

cios. Sevilla. Conde de Cervellon.
Conde A danero. M arques de San Felices. Conde de Alcoy. •
Salas Omaña. P ríncipe Pió. „ M arques de Santa. Cruz.
Suarez de Deza. M arques del Salar. Onís.

Sainz de Andino. Huet.
Total 33.

A probado tam bién e l.segundo párrafo  del a rt. 1.*, quedan aprobados 
sin discusión los res tan tes  artículos del proyecto .

P reced iéndose  á la votación defin itiva , resu lta  aprobado  el proyecto  
por 53 bolas blancas con tra  41 negras.

El Sr. PRESIDENTE levanta la sesijon á las cuatro  y  c u a r to , y  señala 
para  m añana la siguiente ¡

O RDEN DEL DIA

p a ra  la sesión pública del viernes 28 de M arzo de 1851.
Discusión del dictam en de la comisión sobre  el p ro y ec to  de ley con 

cediendo una pensión á Doña Micaela A ntonia Leste.

C O N G R E SO  DE L O S D IP U T A D O S  

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M a y a n s .  v 

Sesión del dia 27 de M arzo d.e 1851.

Se abre  á las dos menos diez minutos con la lec tu ra  y  aprobación  de 
acta de la sesión de ayer.

Un Sr. D ip u tad o : Pido la palabra  pa ra  p reg u n ta r á la m esa si se da 
cuen ta  de una proposición que se ha p resen tado .

El Sr. PRESID EN TE: A su h o ra , Sr. D iputado.
El mismo Sr. D iputado: Yo creía que debia darse  cuenta  al ab rirse  la 

sesión.
El Sr. PRESIDENTE: Está Y. S. equ ivocado : el reg lam ento  p rev iene 

que se dé cuenta en la sesión en que se p re s e n te , pero  no que sea á p r i
m era hora.

El Sr. ALFARO: Pido que se lea el a rt. 145 del reglam ento.
Se lee por un Sr. secretario .
El Sr. CARR1QUIRI: Pido la palabra  p a ra  hacer una p regun ta  al Go

bierno de S. M.
El Sr. PRESIDENTE: Tiene V. S. la palabra.
El Sr. CARRIQUIRI: Hace unos dias tuve el honor de d irig ir  tma in*



erp elacion  al S r . M inistro de E stad o  so b re  la traslim itacion, y  d esearía  
que al m enos, m ie n tra s  se co n clu y en  los tra tad o s, so b re  pastos, se re sp e 
ta ra n  estos v no se traslim itara .

El Sr. BERTRAN DE LIS, Ministro de E stado : Días pasados manifesté 
al Sr. Carriquiri,  contestando á esa misma interpelación, ó á una interpe
lación casi idéntica á la actual, que era un negocio que estaba pendiente 
de negociaciones con el Gobierno fran cés, y que por consiguiente no me 
era posible contestar á S. S. El Gobierno ha oído lo que S. S. ha tenido á 
bien manifestar; lo tom ará .en consideración, y solamente podrá decir, 
porque continúa la misma causa que le impidió contestar á la interpela
c i ó n  prim era, que p rocu rará  activar todo lo quesea posible la pronta ter
minación de este negocio; y bien puede estar seguro el'Sr. Carriquiri que 
no descuidará el Gobierno en ío mas mínimo ios derechos que correspon
den á los súbditos españoles.

El Sr. A G E V E U O :  Pido la palabra pa ra  dirigir una interpelación a l  
■ Gobierno de S. M. sobre el consumo de hilazas.

El Sr. PRESIDEN TE : Habiendo manifestado el Sr. Ministro que esta 
pronto á contestar, puede V. S. proceder á espianar la interpelación.

El Sr. AGE VEDO: Diré en breves palabras que el objeto do mi inter
pelación se reduce á que el Gobierno do S. Ai. prohíba el consumo de. hi
lazas extraageras en los establecimientos públicos que tiene en las provin
cias, puesto que estos se mantienen con las contribuciones de los vecinos 
de las mismas, cuya industria, ya en el cultivo de las hilazas, ya  en su 
manufactura, sufre un gran perjuicio con la admisión délas hilazas ex tran -  
geras en dichos establecimientos, por lo cual seria de desear se suprimie
sen todos los consumos de géneros que no sean nacionales en esos esta
blecimientos.

El Sr. A R TETA , Ministro de la Gobernación del R ein o : Muy poco  
tengo que contestar á la interpelación del Sr. A ceved o, que desea que se 
m ire  por la protección de las hilazas de su provincia particularm ente, y 
en  general por ese artefacto eü España. Debo decir á S. S. que el Gobier
no tendrá muy en cuenta las consideraciones de S. S . ; pero que actual
mente no puede en m anera alguna, porque hay una contrata celebrada, 
la cual es preciso cum plir, y  acaba en el mes de Mayo ó en Junio. Por 
consiguiente, hasta que esta contrata fenezca no se está en el caso de po
der aplicar las observaciones que ha hecho el Sr. Acevedo respecto de 
ese género; pero debo decir una cosa á S. S . , y  es que no crea  que el 
Gobierno descuidó esa protección del pais cuando se hizo esa contrata: 
se tomaron informes de los G obernadores, se pidieron informes y  mues
tr a s , y  no se creyó que estas pudieran satisfacer las necesidades: se 
verá si desde entonces acá ha m ejorado, ó si hay los medios hábiles para 
proteger esa industria como S. S. des;; a y el Gobierno también.

ORDETÍ DEL DIA.

Actas.

Conformes con el dictamen de la comisión, se aprueba sin discusión e 
acta de Santiago, provincia de la Coruña, y queda admitido .como Dipu
tado el Sr. Conde de Revillagigedo.

Se lee el dictamen de-la comisión relativo á la aprobación del acta  
del distrito de L ucena, provincia de Castellón, proponiendo se admita co
mo Diputado por dicho distrito al Sr. D. José Martínez L óp ez .'

El Sr. CARDENAL, en c o n tr a : Señ ores, yo me propongo dem ostrar  
que en las elecciones de Lucena, no solo se ha ejercido una coacción mo
ral, sino hasta personal. Ante todo, debo decir que no me mueve á usar 
la palabra contra estas actas ninguna animosidad hácia el Sr. Martínez 
López, ni mucho menos hácia el Sr. Villalonga, Capitán general de aquel 
distrito. Tam poco me propongo atacar personalmente á ninguno de los 
Sres> Ministrps; lo que sí me propongo es com batir el sistema que el Go
bierno sigue. ,

En estas elecciones, señ ores, ha habido hechos notabilísimos. Desde 
el m om ento, en que el Sr. Campoamor fue de Jefe político á Alicante se 
vió la posibilidad de una elección en Lucena,, y  se presentaron candidatos 
por una y otra parte. Se indicó de un lado aLSr. Polo, y por otro al sé-  
ñor Martínez López, como candidato del Gobierno, el cual fue presentado  
por el Capitán general del distrito. No tengo necesidad de decir qué 
significa la presentación de un candidato hecha por el Capitán general en 
un distrito que está declarado, en estado de sitio. El Sr. Ballester fue el 
encargado de presentar este candidato, á quien nadie conocía; y asi es 
que cuando sede preguntó quién e ra ,, solo pudo contestar que el Capitán 
general, lo recomendaba. Antes de que las fuerzas militares saliesen de  
Castellón, ya se había hecho la.presentación de este candidato, y el se
ñor Sangüesa se opuso á tom ar.p arte  en la elección; pero se le dijo que 
era preciso manifestase por escrito su neutralidad; y en efecto, asi lo. 
hizo en una carta que escribió el dia 20 de Febrero por la mañana; mas 
por la tarde se. combino, en presentar su candidatura como ñiedio de 
transacción.

¿Qué ocurrió en aquella noche, que al dia siguiente se dijo que la 
candidatura del Sr. Sangüesa no era admisible, y  se volvió á la prim era? 
No lo sé ; pero sí que viéndose no era suficiente para hacer triunfar al 
Sr. Martínez López la recomendación del Gobernador civil y  militar, se 
acudió al medio mas ilegal de cuantos se pueden em plear: había dos elec
tores de gran influencia en el distrito, y  el Gobernador civil los hizo ir á 
Castellón, en donde los detuvo cinco dias, y  no los dejó volver hasta el 
6 de Marzo último, dia de elecciones; por m anera que estando seis horas 
de distancia Lucena, apenas pudieron llegar á votar. La protesta de todos 
estos hechos consta en el acta , y  no me esforzaré m as, puesto que ha 
pedido la palabra el Sr. Madoz y lo hará m ejor que yo.

El Sr. A R T E T A , Ministio de la Gobernación del Reino: Señores, no 
creia el Gobierno, rio podia creer que sufriesen impugnación las actas de 
la elección de Lucena: no lo entraña sin embargo por lo mismo que ha 
indicado e l S r .  Cardenal de que hallándose en la oposición, y  siendo la 
oposición escasa, trata  de suplir el número con el movimiento. El Gobier
no reconoce en esa parte el derecho de S. S. y lo resp eta , y  no dice esto 
por querer en manera ninguna'am ortiguarla; pero no puode: menos dé 
tenerlo en cuenta para dem ostrar la estrañeza que le ha causado que 
sufran impugnación unas actas en que no hay una protesta que valga, 
lina protesta que hayan estimado los que estaban en el terreno y podían 
juzgar de los hechos y  de las personas; unas actas en donde su mismo 
resultado da á conocer que no hubo esa coacción, amaño ni intimidación 
que S; S. supone, sin duda mal informado por la correspondencia que 
haya tenido ó por las noticias que le hayan dado sus amigos. El número 
de los que tomaron parte en la elección es el de 2 0 3 ; y  estos 203 votos 
se distribuyeron en la forma siguiente: H 5 el Sr. Martínez López; 87 el 
Sr. Sangüesa, y  uno que fue perdido. Desde luego se ve que al aproxi
m arse tanto en el número de votos los partidarios de uno y otro candi
dato había de haber habido precisam ente libertad en la elección; á lo 
menos se dem uestra de una-manera evidente que no se ha ejercido esa 
coacción que S. S ., mal informado sin duda alguna, dice que ha existido.

Tam poco creía yo que el candidato que se presentó en Lucena diese 
lugar á que se sospechara que en la elección habia habido coacción. Si se 
hubiera dicho que era una persona desconocida en la provincia, descono
cida en el distrito, una persona enteram ente agena á los e lecto res ; . si se 
hubiera dicho que era una elección como muchas que han o cu rrid o , pu
diera haber habido algún fundamento para decir que era un Diputado im
puesto, un Diputado que m erecía el nombre con que se ha querido califi
car á algunos Diputados, nombre que por respeto ai sitio en qu-e hablo no 
pronun ciaré, pero que conocen todos los Sres. Diputados.

El candidato que se presentó en Lucena no era una persona descono
cida como se supone; es ún gran propietario, y si no tiene bienes en el 
distrito de Lucena ni en la provincia de que ese distrito form a p arte , los 
tiene en una provincia inm ediata, y es una persona tan conocida por sus 
bienes de fortuna como por su nombre y familia. Estas consideraciones 
me debian haber hecho esperar que no se impugnarían las actas de Lu
cen a ; pero no se crea por esto que el Gobierno teme la impugnación, an
tes por el contrario, se alegra de ello, porque asi resplandecerá mas la le
galidad con que ha procedido, tanto en estas elecciones como en las 
demas que se han hecho durante su administración y las que hayan de 
hacerse cuando sea necesario.

El Gobierno, señores, no tiene inconveniente en que se entre en esta 
discusión con toda detención; no rehuye la cuestión; no quiere que se le 
juzgué por los principios de la administración anterior ó de o tras ; quiere 
que en este punto como en todos se le juzgue por su propio program a, 
por lo que ha dicho que hará en materia de elecciones y en otras m ate
rias que tocan al gobierno del Estado. El Gobierno sentó y  sostiene la 
doctrina de que la verdad electoral la considera como la base de todas 
las verdades del Gobierno representativo. Esto dije el otro dia y esto r e -  1 
pito hoy, y  si S. S. cree haberme encontrado en contradicción se equi
voca: la verdad electoral la tiene ej Gobierno, y yo particularm ente, por 
la base del sistema representativo. E-tos Gobiernas no pu den fundarse 
en otra base: si estos Gobiernos son Gobiernos del pais, por ti pais y  
para, el pais, es preciso que se ie consulte, y  con esto en prim er lugar se 
respetg un derecho político, y  en segundo se va á adquirir un dato  
precioso.

Asi pues e^respeto de ese derecho político y el dato precioso que por 
él se va á adquirir sen d os cosas que ha de tener muy presentes el Gobier
no que ha de gobernar para el pais y en provecho y beneficio del mismo 
pais. He espionado mqs este principio para que vea S. S. que me afirmo en 
él, y que el Gobierno tiene la verdad electoral por la base del sistema re
presentativo. ¿Y  ha faltado el Gobierno en manera alguna á esto? ¿Dónde 
esta la coacción que se dice? ¿Dónde falta la verdad electoral en las actas 
de Lucena? Francam ente, yo no veo que faluj en ninguna.

Entro las causas que,,según el Sr. Cardenal, revelan que ha habido 
coacción en eso distrito, he apuntado como la primera ese paseo militar

que se hizo por algunos distritos electorales en que se iba proclamando la 
libertad electoral. Aparte el sarcasm o que esto pueda tener en sí, y  del 
que no rae hago cargo, voy á decir el motivo que causó ese paseo militar 
en que se iba proclamando la. libertad electoral, según el Sr. Cardenal. En 
el Ministerio de la Gobernación y  en el Ministerio de la Guerra hay partes 
que revelan que algunas partidas de ladrones asomaban la cabeza y teman 
ea inquietud y zozobra al pais. Para imponerles respeto antes que ei mal 
fuese m ayor salieron á reconocer ese distrito, que siempre m erece un cui
dado preferente de parte del Gobierno por sucesos pasados y de fecha re 
ciente , algunas partidas, pero de ninguna manera para influir en la con
tienda electoral. Si algún militar, si el Comandante mismo habló de ese 
asunto como de apunto del d ia, no habló como Autoridad; hablaría do ese 
suceso porque estaba palpitante y  diria su opinión, lo cual es lícito.

No es que emplease su autoridad, sino solo que dijese su opinión; lo 
cual es muy distinto, pues no llega el puritanismo del Gobierno hasta ese 
punto: el Gobierno no puede tener inconveniente en que un empleado di
ga que se decide por este ó el otro candidato, siempre que no ejerza su 
autoridad para imponérsela á los dem as; pues un empleado no es un ilota 
que esté privado de sus derechos políticos. Asi es que tampoco el Gobier
no lo priva del derecho de indicar tal ó cual candidato y  decir cuál le pa
rece mas preferente: lo que el Gobierno le priva es que ejerza coacción, 
porque asi para él como para los demas la coacción , el soborno, la inti
midación son un delito; pero no lo es el que indque sus opiniones; y no 
solo es lícito, sino que puede sor hasta un acto meritorio y obligatorio. Pe
ro aparte de esto, yo no sé si efectivamente ese Comandante diria algo; lo 
que sé es que no consta. Lo que sí me consta es una cosa que redunda en 
loor del digno Gobernador de la provincia, y  es que viendo que se inter
pretaba la aparición de las tropas por algunos distritos como un medio de 
coacción, y edando interesado en que de ninguna manera la hubiese, si
no en que hubiese completa libertad, en que se asegurase el campo elec
toral á todos libremente, y en que se cumpliese el programa del Gobierno, 
que en esla parte consiste, no solo en asegurar el derecho á todos, sino en 
impedir coacciones, que no siemprevienen del Gobierno, sino de otras per
sonas, el hecho es que hizo retirar esas partidas, como se retiraron al mo
mento.

Véase pues como el Gobierno no quería que interviniese el elemento 
militar en las-elecciones: no cuenta con él, ni puede contar, porque real
mente seria trocar los frenos. Pero todo esto partía de un centro, pues se 
suponía que era órden del Capitán general Villalonga, persona muy que
rida en aquella provincia, persona muy respetable y respetada por los 
servicios que ha hecho al pais, y con especialidad en aquel territorio; pero 
persona que teniendo sus enemigos, como todo el que manda los tiene in
dispensablemente, y en tacto m ayor número cuanto mas elevada es su 
posición, no dejaban aquellos de decir que era quien tenia aterrado al 
país., haciéndole en esto notabilísima injusticia, pues repito que alli es 
querido por los grandes servicios que le ha hecho. El Gobierno creyó  
conveniente separarle de aquella capitanía general, y  lo hizo; y de consi
guiente si hubiese sido cierto , como no lo es , que la autoridad militar hu
biese querido ejercer coacción en las elecciones, con esta separación habia 
caido toda la máquina; pues si precisamente se suponía que los Coman
dantes de columna ejercían coacción en favor del Sr. Martínez y López por 
órden de la autoridad superior miltar, con la separación de esta , quedaba 
sin efecto todo cuanto hubiesen influido en favor de su candidato, median
te á quedar desautorizados los que habían ejercido esa coacción , caso de 
que fuese cierta.

Vamos á ver qué es en la esencia otro de los cargos que ha hecho el 
Sr. Cardenal. Dice S. S. que Sangüesa tuvo precisión de presentarse com o  
candidato de la elección porque vió que el Sr. Campoamor tenia el te r
reno perdido. Pues eso, señores, ha pasado en otras ocasiones á m uchos, 
que se han retirado cuerdam ente, como hizo el Sr. C am poam or; pero no 
creo que fuese por ningún género de coacción, por cuanto el mismo señor 
Sangüesa recomendaba poco antes al candidato Martínez y López. Y o , se
ñores, ya que de cartas se ha hablado, pudiera dem ostrar todo lo que 
digo con cartas que tengo sobre el particular; pero me parece que no de
ben traerse aqui esas pequeneces, pues rebajarían mucho las cuestiones 
con-'pormenores insignificantes, cuando en mi concepto deben tratarse en 
esfera mas elevada. Sin em bargo, puesto que el Sr. Cardenal ha descendi
do hasta los ápices mas m inuciosos, y  nos ha hablado de que el Gober
nador de Castellón hizo que se le presentaran dos electores influyentes, y 
que los detuvo hasta el extrem o de que no pudiesen acudir á v o tar , debo 
decir algo sobre el particular. Es verdad que el Gobernador de Castellón 
llamó á esos dos individuos, de los cuales uno no era elector; ej otro lo 
era , y en uso de su derecho apoyaba la candidatura opuesta al Sr. M ar- 
tinez y López-

Digo esto porque á todos los ciudadanos es lícito m arifestar su opi
nión, pero.no les es lícito otra co sa; no les es lícito apelar á reuniones de 
un modo clandestino y á horas desusadas, no les es lícito en una palabra 
llamar la atención de la autoridad y alarm arla, como efectivamente lo hi- 
cieroQ, habiendo dado lugar por lo tanto á que se les llamase para saber 
lo que habia en el asunto. Si se hubiera sabido que solo era para tratar de 
elecciones, no se les hubiera liamado; pero asi que el Gobernador supo 
que no se hablan ocupado ma> que de esto, los dejó en libertad y aun les 
dio tiempo para que pudieran ir á v o ta r ; y esto fue tan cierto que el mis
mo Gobernador confidencialmente me ha remitido cartas de los mismos 
interesados, que dicen: si acaso se dice que no hemos tenido tiempo para 
v o tar , sépase que es inexacto hasta el punto que el que tenia derecho ha 
votado en.su pueblo; y por parte del Sr, Gobernador no tenemos motivo 
alguno de queja.

Pero dice el Sr. Cardenal, en quien me parece que noto un poco de 
im paciencia, siendo asi que ha dicho lo mismo que y o , que voló ese in^ 
dividuo; dice S. S. que no se le impidió v otar, sino que ejerciese influen
cia por no estar en los dias próximos á la elección en su pueblo. Yo creo  
que la influencia que pudiese ejercer ya estaría ejercida; ademas de que 
el otro individuo de que se trata , de todos modos tenia que m archar, 
como lo hizo, porque era . según tengo entendido, traficante. Pero sea 
de esto lo que quiera, repito que el descender á estos porm enores es em
pequeñecer las cuestiones, y no lo creo conveniente en las de esta clase.

Reasumiendo diré que no hay el menor síntoma, absolutamente el 
m 9nor, de que en esta elección se haya ejercido coacción ninguna por 
parte del Gobierno ni de las Autoridades; que en ella se ven los votos 
muy divididos, hasta el extrem o de estar casi equilibrados, lo que prueba 
que no se ha coartado á nadie la libertad de emitir su voto; que el candi
dato elegido es una persona muy conocida en el pais por sus servicios en 
él y por su arraigo en otra provincia limítrofe, de modo que no es e x tra 
ño al pais; que no hay una protesta que valga algo en el acta , y  que los 
argumentos que se han presentado son de poca im portancia. Por tanto 
espero que el Congreso aprobará el acta de la elección por no tener nin
guna tacha que la invalide, y admitirá al candidato que se ha presentado, 
el cual, por todas sus circunstancias, es aceptable al distrito de Lucena.

El Sr. HURTADO, de la comisión: Después del discurso que ha pro
nunciado el Sr. Ministro de la Gobernación, la comisión pocas palabras 
tiene que decir: sin em bargo, se levanta para llenar el turno de reglamento. 
El Sr. C ardenal, al levantarse á impugnar las influencias del Gobierno eu 
estas elecciones, ha hecho las consignaciones que ha juzgado convenientes 
en apoyo de su opinión, y ni una sola palabra ha dicho que pueda afectar 
á la comisión.

La comisión permanente de actas, al constituirse, fijó los principios á 
que habia de arreglar su conducta, y  estableció el principio de que ias 
protestas eran nulas no acreditando la justificación conveniente: ha esta
blecido ademas otro principio: cuando se denuncian hechos, cuando se ha
cen protestas ó se atacan elecciones, ha dado su asenso al que formó parte 
de la m esa, pues estas juntas son creadas por la ley como testigos de ex 
cepción preferentes.

La comisión, al examinar las actas que se discuten, ha tenido especial 
cuidado en ver si esas protestas vienen con aquellas pruebas que no de
jan duda de que se han cometido ilegalidades, y  nada absolutamente ha 
encontrado que la pudiera hacer formar esta opinión. La comisiou no po
dia emitir otro juicio que el que ha sometido á la deliberación del Congreso. 
Sin em bargo, hay en el acta un hecho que llamó la atención de la com i
sión, á sab er: la prisión de un elector, que consta no me acuerdo en qué 
protesta. Sin nada que pudiera justificar este hecho, la comisión tuvo que 
acudir á la junta general de escrutinio, la cual manifiesta que esa prisión 
fue decretada por los Tribunales de justicia, y que nada tenia que ver 
con las elecciones.

Después de haber contestado cumplidamente el Sr. Ministro de la Go
bernación á los cargos dirigidos á la comisión, nada tiene que añadir sino 
rogar al Congreso se sirva aprobar este dictámen.

El Sr. MADOZ: El Congreso recordará que he tomado muchas veces 
la palabra en estas discusiones para manifestar los abusos que encierran  
determinadas elecciones. El Sr. Cardenal, cuyo discurso pudiera titularse 
Loa m oderados pintados p o r  sí m ism os, uo ha explicado bien su posición 
con el objeto de impugnar el dictamen de la comisión. Mi posición es mu
cho mas ventajosa que la de S. S., porque no habiendo militado los intere
ses del partido progresista en la elección, esta se disputa entre un candi
dato del Gobierno y otro que pertenecía á la administración pasada.

Ha dicho el Sr. Ministro de la Gobernación que ha presentado su 
program a, y que una de sus ba?es es la verdad electoral; poro no basta 
que S. S. jo diga, sino que sus hechos lo prueben; y  mientras yo vea que 
se verifican las elecciones del modo que se ha verificado esta, no c rc e ié  
que existo la libertad electoral.

D ce el Sr. Arteta que habia ladrones en aquel distrito: ¡ra ra  coinci
dencia! como ha dicho el Sr. Cardenal, porque los ladrones solo perm a
necieron alli mientras duró la elección, y terminada esta desaparecieron.

lio oido otra cosa que nó puedo dejar pasar sip correctivo. Ha dicho 
el Sr. Ministro que los electores se reunían de u.n modo clandestino. Si

porque los electores se reúnan de esta 6 de la otra manera se ha de po
der impedir su reunión , yo no veo en esto la libertad electoral. Donde 
yo vea hombres de garantías ó de influencias mientras se ver Tica ,a elec
ción la anularé. Tómese acta de mis palabras, porque no espero jam as caer  
en contradicción. ,

Decia el Sr. Húrta lo que no habia tomado parte en e s t a  elección la 
fuerza militar. Señores, confieso que me espanta la idea de la fuerza mili
tar en l is elecciones. Es un hecho que se presentó una partida, á cuya ca 
beza iba el Comandante militar del maestrazgo, apoyando la candidatura  
del Gobierno. En un distrito donde la fuerza militar es m ucho, ¿q ué pue
de esperarso cuando el Comandante militar va repartiendo candidaturas. 
¿Dónde está el valor de los infelices labradores á quienes el Jefe de una 
partida de 30 cazadores les d ice : volad esta candidatura? Dice asi el acta  
(lee). En el acto de verificarse la elección estaban alli los cazadoics con ei 
Comandante. .

Señores, si el Gobierno ha de corresponder á la confianza que en el 
tiene el pais, es preciso que la liberiad electoral sea una verdad; nadie m as 
que el Gobierno debe tener Ínteres en que las elecciones se hagan libre
m ente, porque asi, no solo ganará el Gobierno, sino el régimen constitu
cional; de lo contrario tendrá muchos enemigos que com batir.

Los Sres. Hurtado y Cardenal rectifican brevem ente.
El Sr. A R TETA, Ministro de la Gobernación : Después de lo que se 

ha dicho en esta cuestión, no me propongo contestar largamente al Sr. Ma
doz, cuya impugnación encuentro mucho mas natural, mas consecuente 
que la del Sr. Cardenal, pero no la encuentro mas fundada. El Gob ernó no 
cree  en m anera ninguna que en esta elección haya faltado á su program a: 
sus deseos son absolutamente los mismos que manifiesta S. S .; el Gobierno 
no se ha valido de elemento ninguno para estas elecciones; no ha hecho ni 
lo que podia y puede hacer en cualquiera elección: todo lo ha hecho el 
interesado que se presentó naturalmenie candidato en esa provincia, y  
que fue presentado hasta por el mismo Sr. Sangüesa, que. era vicepresi
dente del Consejo provincial. Por tanto nada tuvo que hacer el Gobierno, 
ni el Gobierno quiere imponer la ley , no quiere que vendan Diputados, 
como se dice, de Real ór ien; quiere explorar el voto del pais, quiete res
petar los fueros del cuerpo electoral. Peto el Gobierno sabe que respetan
do esos fueros tiene facultades y tiene deberes que cum plir, v sin em bar
go en Lucena absolutamente no ha echado mano de esas facultades, y ha 
dejado abandonada la elección á sus elementos naturales. ^

El elem en to m ilitar en ninguna m an era ha con tribu id o á e .lo ; había 
p artid as  que re c o rría n  el pais porque existían  re c e lo s , te m o re s , anuncios  
de la aparición  d e esos ladrones que fácilm ente suelen co n v e rtirse  en o tra  
cosa. P a r e c e  qu e el Sr. M adoz ha olvidado que ese pais ha sido te a tro  de  
escen as  sa n g rie n ta s , que ese te rre n o  lo están re co rrie n d o  las tro p a s  co n 
tinu am en te, p en e tra n d o  p o r (odas p a r te s , p o rq u e asi conviene á la tra n 
quilidad de aquellos pueblos, porqu e asi co n v ien e  p ara  m an ten er el ánim o  
de las p erso n as que desean  el ó rd en  y el afianzam iento de las institucio
nes. P o r co n sig u ien te , ¿ q u é  e x tra ñ e z a  puede ca u s a r  al S r. M adoz que hu
biese tro p a s  eu aquella ép oca en el d istrito  de L u c e n a ?  T am b ién  las ha
b rá  a h o ra , tam bién puede haberlas m añana ú o tro  d ia , pues p o r algún 
tiem po esos te rrito rio s  exigirán  una esp ecial vigilancia p o r p a rte  del G o
bierno, y la c o n tin u a , ó á lo m enos la frecu en te  p resen cia  de las tro p as.

La contestación al Sr. Madoz, señ ores, mas bien que á un discurso  
seguido, debe reducirse por mi parte á hacer algunas adaracion ,is. S. S. 
ha manifestado que no está tan enterado de. este asunto como y o , á pesar 
de que no lo estoy m ucho, créalo S. S . ; pero francam ente yo no creia  
que pudiese hacerse impugnación á estas actas de L u cen a; no imaginaba 
que, pudiera dirigirse á elias una oposición fundada, y asi he visto ti e x 
tracto  de todo lo que alli ocurrió cuando he venido aqui.

Dice el Sr. Madoz que estamos en contradicción el Sr. Hurlado y yo, 
diciendo yo que unos electores fueron llamados porque habuin excitado  
sospechas, y el Sr. Hurtado que un elector fue preso. Aqui hay dos cosas 
distintas: como se h« querido sacar partido de todo, corno es natural 
cuando se hace la oposición, se ha traído aqui un hecho que nada tiene 
que ver con las elecciones. Un D. Fulano Gómez, propietario según creo  
de aquel distrito, tenia, no sé por qué m otivo, una cam a pendiente, cau
sa sobre negocios judiciales, en los cual, s ninguna intervención tema la 
autoridad política ni el Gobierno, y sucedió que en esos dias se dio «auto 
de prisión contra é l; este c ía  el curso natural de la causa: el otro hecho, 
distinto enteram ente del que acabo de mencionar , fue el de esos dos in
dividuos que se suponen violentados por el Gobernador ; pero de estos 
dos uno solamente tenia voto, y ambos volvieron á tiempo de la votación, 
y no se ejerció coacción ninguna 6obie ellos. La autoridad política los ob
servaba, los llamó para enterarse de lo que habia, los detuvo todo el 
tiempo necesario , y el único que podia votar v olv ió , y ni siquiera faltó 
ese voto.

Por lo demas no puedo menos de decir que en la sección donde se 
supone que ha habido mas coacción es precisam ente donde el Sr. Sangüe
sa ha sacado casi todo el número de votos con que se presenta en esa 
elección. Y  ahora me viene á la mano una carta que no he traido y o , eu 
que se ve que el Comandante que mandaba unas tropas que recorrían el 
te rrito rio , habiendo llegado á saber que alarmaba su presen cia , y que se 
creia que iba á influir en la elección, tan luego como lo supo, con fecha 
26 de F eb rero , dijo que se m archaba inmediatamente, y se m archó, y  
las elecciones fueron en 5 ó 6 de Marzo. Véase pues, qué coacción ni qué 
influjo habría por parte de las tropas en la elección do Lucena. El influjo 
militar en las elecciones el Gobierno lo rechaza tanto comu S. S .; el ele
mento militar no es para la elección, es para otra co sa, y cada cosa tiene 
su uso ordenado y provechoso para el pais. El elemento militar en los elec
ciones, repito que el Gobierno lo rechaza tanto como el Sr. Madoz: crea  
S. S. que ni ese elemento ni el Gobierno han influido en las elecciones, y  
que aprobándolas se hará lo que de justicia y razón procede.

El S r. ROCA D E  TO G O R ES : No c re a  el C o n g reso  que hablo con gusto  
de esta cu e stió n , p o rq u e  todas las de actas  m e son o d io sas ; solo co n te s 
ta ré  b re v e m e n te  á algunos carg o s .

Se ha querido decir que el Sr. Martínez López era un sugeto descono
cido en aquel pais, sin relaciones y  sin influencia. Pues bien, el candidato 
electo tiene muchas relaciones de familia, está muy bionquisto en el pais 
y era uno de los amigos del Sr. Sangüesa, el cual está reputado por per
sona influyente.

Se dice que el influjo del Capitán general de Valencia es tan poderoso 
en el M aestrazgo, que se acata desde luego su voluntad. ¿Tan lejos están 
los dias en que se verificó una elección muy reñida en un distrito de Va
lencia, y en el cual parece que el Capitán general empleó toda su influen
cia , y no veució ? Pues uo seria tan grande. Si algunas paitidas reco rren  
el país es porque se ha hecho proverbial reco rrer  el Maestrazgo.

E n  cuan to  á las p io iestas  buen cu idado han tenid o los S res. M adoz y  
C ard en al de no d ecir que las habia en p ro  y  en c o n t ia ,  y d :» ellas resu lta  
que d e los dos individuos que se supone v iolen tad os, uno de ellos llegó á 
tiem po de v o t a r ,  y si ej o tro  no llegó fue porqu e no quiso.

P o r  con siguien te y o  c re o  que el C o ngreso  h a rá  una co sa  m uy a c e r ta 
da en a p ro b a r  estas a c ta s .

Sin m as discusión es ap ro b ad o  el d ictam en y adm itid o com o D iputado  
el S r. M artinez de L o p  z.

Acto continuo, y prévio anuncio d*T Sr. Presidente, entran á jurar y  
toman asiento los Sres. Conde de Revillagigedo y Martinez de López, in
gresando respectivam ente en las secciones prim era v segunda.

El Sr. NOCEDAL: Pido la palabra.
El Sr. Vicepresidente Conde de VISTAHKRMOSA: La tiene V S.
El Sr. NOCEDAL: He pedido la palabra para dirigir una pregunta á la 

mesa, y acaso por incidencia al Gobierno. El arl. 2.* de nuestro reglamen
to obliga á ios Sres. Diputados electos á presentar sus actas un dia antes 
de asistir á las sesiones personalmente ó por medio de oficio. El art. 25 di
ce que cuando los Diputados no hayan cumplido con el deber que les im
pone el reglam ento, el Congreso podrá exam inar el ac ta ; peto no lo hará 
do las cualidades personales mientras el Diputado electo no presente los 
documentos justificativos do su aptitud legal. Parece, á no dudarlo, que 
quiere decir que el Diputado podrá presentar los documentos cuando ten
ga por conveniente; pero no tetras,ando en manera alguna la presentación 
dol acta, que en algunos casos puedo dar derecho á otro. Esto es !o que 
sucede en los casos generales; pero hay algunos especiales. Uno de ellos es 
el de un Diputado elegido por dos distritos que presenta el acta de uno de 
ellos, y la otra se la*guarda, privando al distrito, cuya acta no presenta, 
de su legítima representación y al Congreso de un Diputado.

Al Diputado que es elegido por dos distritos se le oblnra á optar por 
uno de ellos en cierto término después de discutidas las acta< ; pero esto  
no puede tener luger cuando ese Diputado guarda una de esas actas, no 
estando por consiguiente en su derecho el hacerlo.

Este caso especial y grave se presenta en un Diputado que ha sido 
elegido por dos distritos de la provincia do Lugo, el cual no ha presentado  
mas que el acta de uno de ellos. Ahora bien, ¿s e  cree autorizada lá mesa 
para pedir al Gobierno copia certificada del acta ríe uno de esos dus dis
tritos que no ha sido presentada al C ongreso? Y  si se cree  autorizada pa
ra hacerlo, piegunto al Gobierno de S. M., ¿ e s 'á  pronto á remitir copia 
certificada del acta de M onforte, que creo  es la que no ha sido presenta
da? Yo suplico á la mesa y al Gobierno de S. M. contesten á esta pre
gunta evitando de esta manoi a que se falseen ei reglamento v la lev elec
toral. " ' -

Se lee el a r t. 25 del reg lam en to .
El S r. V icep resid en te  Conde de V ISTAI-IERM O SA: E feo livam enfe, s e 

ñ o re s , el caso  quo se p re se n ta  es su m am en te g ra v e . La m esa no c re e  que  
esta au to p zad a  p ara  h a ce r  esa  p etició n : sin e m b a rg o , puesto que el reg la
m ento no d ice  n ad a d e e s to , c r e o  lo m as p ru d en te  que el C ongreso se -  
ocup e de este  a su n to , p a ra  lo cual el Sr. N ocedal ó cualquier' o tro  Sr. Di
putado pued e usar de los m edios que el reglam en to le perm ite.

El S r. G A R C IA ; Señores, no crc iá  hace dos meses que el Sr. Noceda



hubiese hecho esta pregunta; á haberlo c re ído , tal vez no la hubiera he
cho s. s: . . .

El Sr. Diputado á que alude S. S. no ha podido hacer la presentación 
del acta de Moníorte porque una desgracia le ha hecho abandonar á Ma- 
dri-1 precipitadam ente. No se c rea  p o r esto que esta cuestión se quiere 
aplazar indefinidamente; p o d rá -v en ir aqui dentro de cuatro  ó cinco dias, 
y  esta pequeña dem ora no es causa bastante para que el Sr. Nocedal haga 
esa pregunta, que c iertam ente me ha sorprendido.

El Sr. NOCEDAL: Esta p regun ta  no ha debido ex trañar á S. S ., p o r
que no hace m uchos d ias, y  aun no hace muchas horas, que dije al señor 
García particu larm ente  que tra taba  de hacerla. La he hecho con disgusto 
m ío; pero  hay D iputados que desean ser elegidos y  que me han puesto en 
el caso de hacerla. La he hecho ademas porque m añana puede p re sen ta r
se un caso mas g rave  que el que ahora nos ocupa.

El Sr. BERTRAN DE LIS, Ministro de E stado : Me levan to , señores, 
para decir solam ente dos palabras acerca  de  la cuestión de que se tra ta . 
En tanto que se ha presentado bajo- el punto  de v ista de cuestión de re 
glam ento, el Gobierno ha creido que no debía tom ar pa rte  alguna en esta 
d iscusión ; pero  á medida que se han ido ensanchando los límites del deba
te ; á m edida que ha ido creciendo y  tom ando las proporciones de una in
terp re tac ión  de la ley e lecto ral, el Gobierno c reería  que faltaba á su de
b e r  si no dijera dos palabras sobre  este  asunto.

El Gobierno cree  efectivam ente que esta cuestión es g rave  y  de suma 
trascendencia, que a fecta, como ha dicho m uy bien el Sr. Nocedal, á la 
constitución misma de este C uerpo, y  que es necesario de una m anera ó 
de otra que se tom e una resolución decisiva. Cuando se consulta el regla
mento y  la ley electoral, no se ve cuál puede se r esta resolución con toda 
c laridad ; pero  si exam inam os los artículos de la ley electoral que el se
ñor N ocedal ha citado, verem os que lo que se d esp rende  de su espíritu  y  
de su le tra  es q u ere r que se ponga una cortap isa  al derecho algún tanto 
excesivo que hasta la publicación c r e s t a  ley habian ejercido los cand ida
tos cuando habian sido elegidos por d iferentes d istritos.

La única dificultad que se opone pa ra  o p ta r  á los candidatos ó Dipu
tados electos, pa ra  o p ta r en tre  dos ó mas distritos cuando hubieren m ere
cido la confianza de los electores en dos ó m as de ellos, es que se exige 
que esta elección no se verifique hasta que se hubieren  aprobado las actas 
de estos d istritos en el Cor greso. Es c la ro , señ o res , que la ley eleetoral, 
ai establecer esta declaración, ha tenido por objeto fijar el term ino en e¡ 
cual deberán o p ta r, y que manifestase la persona interesada sus derechos, 
y  em pezar por declarar su aptitud legal, su c arác te r de Diputado 6 Re
presentante  de los dos ó mas distritos p o r los cueles fuera e leg ido , y e n  
toncos fijarles un térra-no preciso dánico del cual sr* ejerciese eso derecho.

Pero ahora parece q m  «t pro Y erbándose, esto es lo que se puede de
d u c ir, del estado on que se encuentr* esta discusión, pi rque yo no estoy 
en terado , y 'm is  palabras no pueden ser in te rp re tad as  de un modo ofensi
vo , parece que está en manos de un D iputado elegido po r un d is trito ; y 
habiéndose aprobad ; el acta de aquel d is trito , y teniendo en su poder el 
acta del o tro , puede re tener todo el tiem po que le acom ode esa misma ac
ta , y continuar esc distrito  sin i ept esentacion . apoyándose en el artículo 
que dice que hasta que se apruebe la ultima ocla electoral un pueda op
ta r entre  las dos.

En este *■, señor o?, enlra naturalm ente la acción del G obierno: el 
Gobierno tiene uu ce ta : ¿p u ed e  o no puede t ra e r  esta acta al Congreso? 
Esta es lo cuestión que mas particularm ente  m e obliga á tom ar la pala
bra : la m anera con que el Gobierno in te rp reta  este  articulo de ia ley elec
toral es que el Gobierno no se halla en el caso de t ra e r  por sí a la ap ro 
bación del Congreso las actas de los diferentes d is trito s , porque un Dipu
tado puede ser elegido, porque hay dos m edios, 6 que el Diputado p re 
sente las actas por sí, ó que las haga p re sen ta r por o tra  persona, ó tam 
bién puede presentarlas el Gobierno.

El Gobierno, señores, estaba en esta idea, aunque no lo estaba de una 
m anera decisiva por los térm inos confusos en que está  la ley electoral; 
p ero  d  Gobierno estaba en la idea de que tal vez tuviera él mismo que 
p resen ta rse  a suplir esta falta del D iputado, y ven ir á p resen tar el acta, 
si por cualquiera circunstancia no lo hubiera hecho el in teresado ; y  el se
ñor M inistro de la G obernación ccnferenció con este motivo con el señor 
Presidente del C ongreso, el cual lo manifestó lo que todos decim os, que i 
no es un artículo claro , que hay alguna dificultad, y que en este estado de i 
cosas lo mas seguro de todo era esperar á ver si cí interesado p resen ta 
ba el acta.

En esta s ituación , el Gobierno creyó  que no debía dar paso ninguno J 
de ninguna especie hasta que se ha p resentado ia discusión de hoy, dis
cusión que empieza por p resen ta r la cuestión de ia in te rp retac ión  que 
debe darse á la ley e lecto ral, y  sobre  esta in te rp retac ión  de la ley electo
ral el Gobierno manifiesta que su opinión es que deben por los medios 
legales trae rse  á discusión lo mas pronto posible todas las actas de los 
distritos que rep resen tan  todos los D iputados electos, sea p o r m edio de 
los in te resados, sea po r conducto del G obierno, y  que después de ap ro 
badas empiece á c o rre r el plazo que la ley  electoral designa; y  segundo 
pun to , que es el que me ha movido á tom ar la p a la b ra , es lo que ha in
dicado el Sr. N ocedal, preguntando si el Gobierno tendría  alguna difi
cultad.

El Gobierno no tiene dificultad de p re sen ta r la copia certificada , p r i
m ero , porque está conform e con Jo que dice la ley , y segundo, porque 
seiia su d eb er después de un acuerdo del Congreso.

El Sr. Gareia rectifica ligeram ente.
Eí Sr. M arques de PIDAL: Señores, por un motivo de delicadeza no 

he tra ído  hace ya algnn tiem po este asunto á la consideración del Congre
so. T ratábase de un Diputado que ha hecho una oposición violentísima al 
Gabinete a n te r io r , y se hubiera creído que prom ovía este asunto po r una 
recrim inación de que soy enemigo. Pero ya que se ha suscitado d iré mi 
opinión sobre este punto!

Esta cuestión está resuelta  por el esp íritu , po r la le tra  de la ley elec
toral. Esta exige que después de aprobadas dos ó mas actas de o tros tan 
tos d istritos, presentadas por un Sr. Diputado elegido en e llo s, tenga este  
ocho días para op tar po r cualquiera de ios d istritos, y s in o  lo hace, la 
mesa y ia suerte deciden cuál es el d istrito  que ha de rep resen ta r. A hora 
b ien, si esto dice la ley , cuando un D iputado ha estado votando dos ó 
tre s  meses en representación de un distrito , se entiende que opta p o r este, 
aun cuando conserve en su poder o tra acta. D eterm inado esto d e  la ma
nera  que dejo indicada, el Gobierno debe maDdar se p ro c e d a , pasado el 
plazo, á nuevas elecciones en el distrito  cuya acta  no se ha presentado.

Ei Sr. PACHECO: C reo , señores, que lo que p ropone  el S r. M arques 
de Pidal puede tener sus inconvenientes. M andando el Gobierno que se 
proceda á nuevas elecciones, y conservando o tro  D iputado electo el acta 
en su po d er, pod ría  este alegar que era D iputado po r el mismo distrito, 
y se oT ecerian  indispensablem ente algunas dificultades.

Mi opinión es que después de pasado un p lazo . que se siente m ejor 
que se señala, el Gobierno rem ita al Congreso copia certificada dei acta 
que debe o b ra r en el M inisterio de la Gobernación para ser exam inada.

E sta , señores, es mi opinión, que me parece  m uy sencilla y .racional.
Los Sres. Pidal y Pacheco hacen algunas ligeras rectificaciones.
El Sr. BERTRAN DE LIS, M inistro de Estado: Señores, me levanto 

para  decir que es una cuestión com pletam ente resuelta: creo que todos 
estam os.conform es en que la ley electoral no puede querer que se dé mo
nopolio á uu Diputado elegido por varios distritos para que p resen te  un 
acta y no las o tras, por cuyo medio no se procede á hacer las o tra s  elec
ciones. La única cuestión que aqui se ha suscitado es cómo se podría  re 
solver este pun to , y veo que también estamos conformes.

Se ha indicado al Congreso que se pida «al Gobierno una copia certifi
cada, y me he levantado para decir que el Gobierno tuvo el pensam iento 
de rem itir esa copia certificada, y  si no lo ha hecho ha sido porque creyó  
que debia conferenciar an tes con el Sr. Presidente del C ongreso ; y  ha
biendo habido alguna dificultad creyó  conveniente aguardar á sabor cuál e ra  
la opinión del Congreso. Manifestada esta de la m anera que hemos visto, el 
Gob erno se halla decidido á enviar la copia certificada.

El Sr. NOCEDAL: El acto á que se refiere  el Sr. M inistro de E stado 
es una proposición pidiendo ei acta de M onforte , que acabo de suscribir, 
y que paso á de ja r sobre  la mesa para  que el Sr. P residen te  se sirva d a r 
cuenta de ella.

Se lee una proposición relativa al objeto indicado, firm ada por los se
ñores Nocedal, A ltuna, Hernández A riza, M oreno y 'o t ro s ,  y después de 
una ligera impugnación del Sr. M ontalvo, queda aprobada.

Se lee otra de los Sres. Alonso, C astellanos, B erm udez de C astro, Al- 
faro y o tro s, en que se rupga al Congreso determ ine que todo lo que ten
ga relación con la venta de los bienes de p ropios sea objeto de una |py 
que el Gobierno p resen te  á las C órte?.

El Sr. BERMUDEZ DE CASTRO apoya  la p roposic ión , manifestando 
que su objeto no es prejuzgar la conveniencia ó inconveniencia de ¡a venta 
de los bienes de propios, sino solam ente p ro b ar que en caso de tom arse 
esa medida debiera hacerse p o r m edio de una ley especial, como se pide 
en la proposic ión , añadiendo que si las secciones hubieran creido  que se 
iba á p roponer la enagenacion de los citados bienes al tra ta r  de la cuestión 
del arreglo de la deuda, hubieran  quizá nom brado para  la comisión que 
entiendo en ella o tras  personas de opiniones diversas.

El Sr. BRAVO MURILLO: P residen te  del Consejo de M inistros: Seño
re s , aqui no debe haber cu es tió n , aqui no cabe haberla, porque si se 
considera el asunto en principios, no da motivo para ello, y  si se conside
ra  el objeto de la p roposic ión , el ánimo en que está el Gobierno y la m a
nifestación que voy  á h ace r, ap arece  absolutam ente que no hay motivo 
pa ra  ningún g éae ro  de duda. No me parece que es arreglado á principios 
que se p rescriba  po r el Congreso la form a y  límites á que haya de red u 
cirse una comisión en el exám en de un p royecto  de ley que le está enco
mendado. La comisión está en su derech o  examinando todas las cuestiones 
que d irecta  ó indirectam ente c rea  pueden ten e r alguna relación con la

cuestión principal del p royecto  que la está sometido. Podrán las comisio- 
: nes e rra r, podrán  o b ra r con inconveniencia, podrán o b ra r sin acierto, po

d rán  p roponer una cosa que no corresponda discutirse ó aprobarse con 
el asunto principal, ó que tal vez no convenga ni aun discutirse; pero  el 
Congreso esta rá  en su derecho pleno y  omnímodo de rechazarlo , cuando 
se tra te  del asunto principal y  descartar todo lo que no sea opo rtuno , y 
hasta de hacer que no se discuta siquiera sobre ello.

Para  esto ofrece el reglamento medios, y  todos los Diputados tienen 
el derecho indeclinable é indisputable de oponerse á lo que las comisiones 
propongan. Pero  en tre  esto y  decir de antem ano que una comisión no exa
mine un punto que c ree  está relacionado con su com etido , que no lo dis
cu ta , que no tra te  de él y  que no proponga al Congreso lo que sobre él 
crea  conveniente, m e parece  hay una distancia inmensa. ¿Q uién es el juez 
en tre  la relación de un punto  con o tro en ei dictam en general sobre  una 
cuestión de la com isión? Me parece que nadie puede ser juez de ello, antes 
que la comisión misma. La comisión podrá ser después res idenc iada , y  so
b re  su juicio vend rá  el del Congreso; pero  prevenirla  de antem ano la for
m a y  m edios de exam inar la cuestión y  decirla cuáles ha d e  descarta r, 
cuáles tienen ó no relación con esa misma cuestión p rincipal, m e parece 
está fuera  de toda regla, y  no ha sucedido hasta ahora, ni m e parece  po r 
consiguiente hay  m otivo para que sucediera. Considerada pues la cuestión 
como de princip ios, veo que su resolución es sencillísima y  p a ra  nadie 
puede ofrecer duda.

El Sr. Berm udez de Castro y  todos los firm antes de la proposición 
tienen el derecho indisputable, que nadie puede desconocer, para  si la co
misión de arreglo  de ia deuda en su juicio extralim itase las cuestiones que 
se p ropusieron  en  el proyecto  de iey som etido á su exám en , si se tra tase  
de un punto del cual no crean deba tra ta rse , si se tra tase  incidentalm ente 
de una cuestión do que no deba tra ta rse  en el arreglo de la d eu d a , ó se 
propusiesen  sobre  este arreglo cosas que no les pareciesen, tienen , rep ito , 
el derecho expedito para decir que so oponen á ello, que no debe ap ro 
barse  ni aun si se quiere en tra rse  en discusión, y hacer proposición sobre  
ello v  ob tener la vicloria. Pero  antes de que asi suceda , en trar hasta en 
la m en te , hasta en las intenciones de la com isión, p rejuzgar de esa m a
nera  sus opinioues y  ponerla coto en sus facultades basta el ex trem o de 
decir de aqui no has de pasar en tu exam en, esto , vuelvo á d e c i r , está 
fuera  de toda  regla, y  po r consiguiente no tiene apoyo ni fundam ento 
alguno.

Con esto bastaría  para  dem ostrar que la proposición no es admisible; 
pero  d iré  yo ahora lo que creo  y considero para m anifestar que no tiene 
objeto y  que cao por su base. Porque yo debo declarar que el Gobierno, 
habiendo presentado el p rovecto  de arreglo de la deuda, como repetidas 
veces he manifestado en  este s itio , con ánimo decidido y resuelto y  con 
el deseo mas eficaz de que se discuta y  convierta en ley del E stado , se
gún has C órtes estimen en su sabiduría, y para que una vez convertido  
asi en  ley se cumpla fie! y religiosam ente, qu iere  todo lo que conduzca 
á este fin, ó está firmemente resuelto  á no dar por su pa rte  lugar, ni aun 
p re tex to  siquiera para que pud iera  dudarse  do la sinceridad de este de
seo. Pues en este propósito re feriré  todo lo que ha ocurrido  sobre  el asun
to que motiva la proposición del Sr. Berm udez de C astro , y lo que el Go
bierno picosa y. tiene resuello sobre este asunto.

Se habló en la comisión, y  para  decirlo con mas exactitud , se habló 
aun fuera de la comisión p o r-u n  individuo de ella que hizo indicaciones 
sobre  el punto á que se refiere S. S. Y esto se hizo estando , á mi p arecer, 
en su derecho el individuo para  proponerlo  y la comisión p a ra  exam inar
lo y oir todo lo que proponen sus individuos; y  el que tiene la honra de 
d ir ig ir la  palabra al Congreso en este m om ento, aceptando la iniciativa, 
manifestó los térm inos en que :en su caso, y  una vez que se propusiera, 
se aceptara por e! C ongreso, y  no ofreciera dificultad, tal vez el Gobierno 
no titubearía en aceptarlo. Esto es fundam entalm ente lo que ha ocurrido: 
si la idea se hubiera aceptado por Ja com isión; si se hubiera tra ído  al Con
greso y  hubiera m erecido su aceptación , una vez que se consiguieran en 
éste punto los g randes objetos que el Gobierno no ha perd ido  ni p e rd e rá  
de vista, como es la conservación del derecho do propiedad que tienen los 
pueblos sin perjud icarles en un m aravedí, como es tra ta r  de convertirles 
ese derecho en una cosa mas productiva  y  beneficiosa p a ra  los mismos 
pueblos sin perjudicarles en lo.raas mínimo: si esto hub jera  m erecido la 
aquiescencia general del C ougreso, el Gohierno lo hubiera  aceptado como 
un m edio que pudiera concu rrir al m ejor a rreglo  de la deuda.

Pero desde el m om ento mismo, en este instante en que ve el Go
bierno , como lo ve y a , que pudiera  d a r m otivo á divergencias y  re ta r
dar ó en to rpecer el p royec to  de arreglo de ia deuda; en este mom ento el 
Gobierno desiste , d escarta  e s ta  cuestión, como desca rta rá  toda o tra ,  ab 
solutam ente todas las que se tra ten  de mezclar con el arreglo de la deuda 
é im pidan su mas p ron ta  resolución. Y como ya  sobre  esto hay bastantes 
indicaciones y  eficaces, de consiguiente cae por sn base la proposición no 
tiene pues objeto ninguno, y es inútil. El Gobierno no tom a la iniciativa en 
ese a sun to , y  no solo esto , sino que lo reh u sará , una vez que no viene 
con la aquiescencia general, y  rehusará  hasta que se tra te  de él hasta que 
se mezcle con el p royec to  de arreglo de la deu d a; porque seria dar lugar 
á que no tuviese el éxito que el Gobierno desea, ó por lo m enos se p a ra 
lizase.

El Gobierno, ante todo , seguirá llevando adelante su propósito  de 
que lo mas p ronto  posible se ponga ese arreglo á la discusión del C ongre
so; que discutiéndose con el detenim iento y  la g ravedad  que el asunto r e 
quiere, las C órtes decidan lo que estim en mas conveniente en su sabiduría , 
y  esto, elevado una vez á ley , se cumpla fiel y  religiosam ente. ¿H ay  algo 
que contribuya á este  objeto? El Gobierno lo aceptará . Cualquiera o tra  
cosa que . aun cuando el Gobierno pudiera c reerla  con v en ien te , ofreciera 
obstáculos para  ello, el Gobierno la rehúsa, porque su objeto principal es 
el llevar adelante la ley. Y como ya ve p o r las indicaciones hechas que 
p ud iera  producir entorpecim ientos, no acep tará  s iquiera el que se m ez
cle con la cuestión de arreglo de la deuda.

P o r todas estas razones c ree  el Gobierno que no p u e d e , como reco 
nocerá el mismo Sr. B erm udez, tom arse  resolución sobre  la proposición 
que ha p resen tado , ni aun d iscutirse, puesto que no está fundada en p rin 
cipios y carece de objeto.

El Sr. LLORENTE: Yo respeto  mucho la ilustración de los Sres. fir
mantes de la proposición; pero  debo decir que m e ha asom brado , po rq u e  
es enteram ente nuevo pa ra  mí, el que antes de d a r una comisión su dicta— 
raen se vaya á p re juzgar qué puntos ha de to ca r, ni se fijen reglas á sus 
individuos: ¿p u es  qué no hay  tiempo al discutirle p a ra  que el Congreso 
deseche lo que no c rea  conveniente? Yo no com prendo que á personas que 
han m erecido la confianza del Congreso se les diga haréis  tal cosa ó haréis 
tal o tra : ¿p u es  qué no llegará el dia de d iscutir los traba jo s de esas p e rso 
nas, y  si m erecen censura , ap licársela? Y digo esto porque yo soy el 
que tengo la responsabilidad del d e b a te , pues fui el que hice esta indica
ción, que por cierto  no parece  sino que es la cosa mas peligrosa del mundo.

Como ha manifestado el Sr. P residen te  del Consejo de M inistros, la 
cuestión ha perdido toda su im portancia: yo creo  que cuestiones como 
estas, ei Gobierno es el único que puede a b o rd a rla s ; por consiguiente des
de el m em ento en que el Gobierno dice que no apoya esta cuestión, la in
dicación desaparece, y no se volverá á hablar de lam en ta  de les bienes de 
propios.

El Sr. BERMUDEZ DE CASTRO: Es indudable , como dice el Sr. P re - i 
sidente del Consejo de M inistros, que la intención del Gobierno no puede 
ser la de q u e re r perjud icar á los pueblos con la adopción de esta medida; 
pero  dicen el Sr Llórente y  el Sr. P residen te  del -Consejo de M inistros: 
¿ p o r  qué esa prisa? ¿N o hay tiem po? ¿No tiene el Cougreso siem pre el 
mismo d e rech o ?  Sí lo tiene; pero si ha de aguardar á hacerlo el dia que 
venga ese p royec to  de le y , acaso sea y a  ta rd e  p a ra  rem ediar males que 
debieron p recaverse , producidos p o r la alarm a en que pueden estar algu
nos pueblos c reyendo  que se les va á despojar de sus p ro p io s , ó bien 
por esperanzas infundadas que están  siendo causa de que hoy aventuren 
sus recursos en la bolsa m uchas personas demasiado impresionables que 
al fin hayan de dep lo rar su confianza excesiva.

Pero al oir al Sr. Ministro decir que el Gobierno no tiene el empeño 
que se le suponía, y satisfecho p o r o tra  parte  de que con lo manifestado 
aqui cesará la alarm a de algunos pueblos respecto á sus p rop ios, y  po
d rán  evitarse algunos males proceden tes de las operaciones en la Bolsa 
re tiro  mi proposición.

El Sr. BRAVO MURILLO, P residente del Consejo de M inistros: Sin las 
expresiones, no tocautes al punto principal que se debatía, que ha dicho el 
ñor B erm udez de C astro en su rectificación aludiendo á que tales ó cuales 
m edidas pueden producir especulaciones ruinosas, yo no tom aría o tra  vez 
la palabra después de las que antes he pronunciado ; pero  ese c argo , aun
que tocado tan rápida é incidentalmente por S. S ., no puede  pasar des
apercib ido , y vo tengo necesidad de decir sobre ello y  de  hablar con su
ma claridad.

A o he dado dos pasos ostensibles y  públicos con relación al in teresan
te asunto de la deuda pública. El prim ero  fue la publicación el año pasa
do en el mes de Abril de un p royec to  de arreg lo  que  estaba p rep a rad o  
para ser p resentado á las C ó rte s , y  que se publicó p a ra  conocim iento de 
todos los interesados, p a ra  que pasase al dominio público , rem itiéndolo 
adem as á la jun ta  d irectiva de la deuda p a ra  que sob re  él y  sobre  las ba
ses anteriores relativas á esta misma m ateria  p resen tase  al Gobierno o tro  
p royecto  que pudiera serv ir pa ra  trae rlo  á las Cortes.

Pues, señores, ese p royecto  publicado el raes de A bril del año pasado 
no hay  una sola persona en el m undo que conociera sus bases; no hay 
nadie que supiera los tipos de la conversión  antes de lee rlo , ni la v íspera  
del dia en que salió en la G aceta , á excepción ú ricam en te  de los m iem 
bros del G abinete, nadie mas lo sabia hasta que  se publicó en la Gaceta.
El proyecto  se tra b a ja b a , y  para  ello el M inistro necesitaba de auxilaresí 
pero  los lugares en que se hablaba, tanto en la exposición como en el 
p ro y e c to , de los t ip o s , esos tipos habian  de llenarse al fijar los de la con

versión. Esos claros se fueron llenando á las seis de la ta rd e  del d ia ante
rior al en que salió el p royecto  en la G aceta ; y  esto se hizo en  el Consejo 
de Ministros, y  de alli fueron á la Im prenta nacional, en donde estaban ya 
los estados y  otros datos que no tenían ese Ín teres; y  el M inistro de Ha
cienda en su despacho esperando la Gaceta aquella noche hasta las tre s  
de la m añana, á las cuatro de la cual salia con la estafeta p a ra  Paris y  
para L óndres, y  pocas horas después se publicó en M adrid.

Vuelvo á decir que fuera de los M inistros, que lo supieron  á las seis de 
la tarde del dta en que se dió al púbico la Gaceta, no hay ninguna persona, 
ni una sola, que tuv iera  concimiento de esos tipos. Al dia siguiente los vie
ron  todos en la Gaceta, y  po r la estafeta, que el Gobierno envió esta Gaceta 
á las cuatro  dé la m añana pudieron verlo  todos los que allá tuvieron  conoci
miento de ellos. En el año actual nadie absolutam ente fuera  de los Minis
tro s , poquísimas horas an tes, esto e s , una hora  ó m edia de leerse  en esta 
tribuna el p ro y ec to  de ley, ha ten ido  conocimiento de esas bases y  de los 
puntos de ese p ro y ec to  de ley.

Si esto ha podido tener alguna influencia en los giros de los docum en
tos púb licos, leido en el Consejo de  M inistros, una hora ó m ed ia , no me 
acuerdo, no puedo fija r , an tes de v en ir á este sitio , no hay  tam poco p e r
sona que tu v ie ra  conocim iento de ello; y  sabido es, y  bien público , que el 
dia en que se leyó este p royec to  de ley , y  los dias an te rio re s , no se hizo 
ninguna operación , absolutam ente n inguna, ni de 200,000 rs., que pud iera  
dar la m enor sospecha de que se tenia conocim iento de e s o ; no lo habia, 
no lo tenia nadie, y  si hay  alguien que sepa algo en  contra, que lo diga, y  
si hay algún hecho que se pueda asegurar con tra  e s to , tam bién deseo que 
se manifieste.

P resentado á las Córtes el p royec to  de le y , pasado á la comisión el 
p royecto  del Gobierno, ha sido constante  y  no ha alterado  po r su parte , 
ni aun por co ndescendencia . como no haya sido en alguna cosa insignifi
cante y pequeña que m anifestaré, nada absolutam ente á lo contenido en 
ese p royec to  de ley, habiendo m anifestado en la com isión, é inveco el tes
timonio de todos sus dignos individuos, que aun á riesgo de p asa r po r una 
cosa menos conveniente y  menos ju s ta ,  yo ten ia esta consideración para  
no condescender en variación alguna.

Si sobre ese p royecto  de ley presen tado  y  conocido del público se 
han hecho especulaciones, ó se hacen, ó se h a rán , la responsabilidad de 
eso no puede v en ir sobre el G obierno, ni sobre  la comisión tampoco. Si, 
contando con que el p royec to  se aprueba en la comisión y desnues en el 
Congreso y  en el Senado, se hacen especulaciones, esas especulaciones yo  
no las sentiría: en p rim °r lugar está en su derecho  todo el que quiera ha
c e r la s  mi segundo legar serian  lícitas,.y  en te rce ro  serian favorables. Lo 
mismo seria q u e , contando con alteraciones en ese p royec to  de ley , con 
alteraciones sustanciales, c reyéndo las , sabiéndo las."p rev iéndo las , se pu
dieran hacer esas especulaciones. Esto no ha pasado ni pa sa rá , por lo me
nos á esto ni ha contribuido ni con tribu irá  el Gobierno de ninguna mane
ra. Digo que he m anifestado en la comisión lo que acabo de decir., y  que 
no se haQ hecho alteraciones, ó que no ha consentido el Ministro de Ha
cienda en .a lte rac iones, como no haya sido en algún punto  de poca im
portancia.

Estos puntos han sido hada  ahora dos: uno hacer una modificación ó 
una preferencia  ligera p a ra  colocar tal clase de deuda en o tras en teram en
te  iguales, de la misma n a tu ra leza , de la misma índole y  del mismo carác
te r  en favor de los tabacos y  sales que han sido ocupadas, pero  cuyo im 
po rte  se exam inó y  se vio en los estados que habia en la comisión, que no 
pasaba de tre s  millones de rea les, por esa razón de justicia. Otra se ha 
hecho p o r la comisión, sin que el Gobierno haya tom ado p a rte  d irecta  en 
ella, y  no sé si está  acordada definitivam ente, respec to  á los créd itos p ro
ceden tes de daños causados en la últim a g u e rra , ni ha nacido del Gobier
no , ni ha tom ado p a rte  directa en ella; fuera de esto el Gobierno, roas 
b ien el M inistro de H acienda, ha resistido y  res istirá  com pletam ente toda 
a lte ración , toda innovación.

Si siendo este el ánimo del Gobierno, si siendo estos los actos públi
cos, manifiestos, constantes é invariables del M inistro de Hacienda hay es
peculaciones, las ha habido ó las hab rá , yo nada absolutam ente tengo que 
decir sobre  eso. P ero  debo, sin em bargo, añadir que las eepeculaciones, 
no solo pud ieran  fundarse en las deliberaciones de la comisión, en los 
acuerdos de la com isión, en las m anifestaciones que en el seno de la co
misión pudiera  hacer el Gobierno, pueden tam bién fundarse  en  o tras cau
sas; y  si esas o tras causas, bien agenas del Gobierno, de las discusiones 
de la comisión y  de todos sus individuos, acaso ex isten , y existen des
graciadam ente , no son de buena ley , y  el Gobierno no las puede evitar, y  
las ev itaría  con mucho gusto si estuv iera  en su mano. Basta con lo dicho 
en contestación  á lo que aqui se ha m anifestado.

El Sr.' PRESID EN TE: Concluido este a su n to , observo á los Sres. Di
putados que p a ra  c e r ra r  la sesión á esta hora  es necesario  que se em piece 
m as te m p ran o : suplico pues á SS. SS. que concu rran  á la una.

Se concede licencia p a ra  ausen tarse  á algunos D iputados.
M añana continuará  la discusión pen d ien te , reuniéndose después el 

Congreso en secciones.
Se levanta ia sesión á las cinco y  m edia.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  27 de M arzo á las tres  de la tarde .

Clase de efectos. Curso. O bservaciones,

Títulos del 3 por 1 0 0 .     * 35 Va*
Id. del 4......por 100....................   . .  14 7/**
Id. del 5.....por 100.............    . .  18 Vi-
Cupones no capitalizados  . . 9 1 / 4.
Vales no consolidados.....................  . .  8 din.
Deuda negociable................... .. . .  8 1 / 2  PaP*
Idem sin ín te r e s .     . .  7 1 4.
Acciones del Banco español de 

San F ernando. ............................  103 din.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 50-90  p. París, 5 -28  á 8 d.' v.

Alicante, V 2  d. Málaga, 3/ 8 PaP* d.
Barcelona á ps. fs ., 1 8 id. Santander, Va b- 
Bilbao, par. Santiago, V 2  din. d.
Cádiz, par. Sevilla , V j d.
Coruña, V 2  din. d. Valencia V 2  id*
Granada, 3/ 4 pap. d. Zaragoza, V 2  PaP- d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año

T E A T R O S .

t e a t r o  e s p a ñ o l .  A las ocho de la noche. — Sinfonía.— 
El Pelo de la Dehesa, comedia en cinco actos y  en verso, 
original del Sr. D. Manuel Bretón de los Herreros.—La jota 
aragonesa, baile.—A lo hecho pecho , comedia en un acto, 
original de dicho Sr. Bretón.

Nota.— A la mayor brevedad se pondrá en escena la tra
gedia de Lope de V ega, titulada Sancho Ortiz de, las Roelas, 
refundida por D. Cándido María T rigueros, y nuevam ente 
arreglada en cuatro actos.

t e a t r o  d e  l a  c o m e d ia .— Instituto español. A las ocho y  
media de la noche.—Función extraordinaria á beneficio del 
primer actor D. José María Dardalla.—Sinfonía de Les quatre 
Fils Aymon. — El Cardenal de Richelieu, comedia nueva en  
cuatro actos, original de un aplaudido escritor.—Los m ari
neros de C ádiz, bailable nuevo español, en el que tomará 
parte la joven inglesa Miss Fanny Stanley.—Lola la Gadita
n a , comedia nueva, original, en un acto" y en verso.


